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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  

C O N SEJO  D E M IN ISTRO S.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Córdoba 14 de Setiembre de 1862 á las 
cinco de la tarde. = S S . MM. y AA. acaban de 
entrar en esta ciudad en medio de las más ar
dientes aclamaciones.

En este momento se dirigen á la Catedral, 
pasando por en medio de arcos de triunfo y á 
través de una inmensa multitud que se agolpa 
por todas partes á victorear con el más férvido 
entusiasmo á los augustos viajeros.

La R ein a  se halla tiernamente conmovida 
en presencia de tantas demostraciones de ad
hesión y cariño.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
S u bsecreta ría .— Sección de O rden público.— Negociado  3.°—  

Q uintas.

Con esta fecha digo al Gobernador de la p rovin
cia de Granada lo que sig u e:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las varias con
sultas dirigidas por V. S. á este Ministerio, con m oti
vo de no haberse podido formar A yuntam iento en el 
pueblo de La Peza para las operaciones de los tres úl
timos reemplazos, á causa de ser todos los Conceja
les parientes de los quintos dentro del cuarto grado, 
sucediendo lo mismo con los que pertenecieron á las 
varias Municipalidades que ha habido en el expresa
do pueblo desde 1840:

Visto el art. 64 de la ley de A yuntam ientos, se
gún el cual no se considerarán legítimamente reu n i
das dichas Corporacioues ni serán válidos sus acuer
dos á no estar presente la m itad más uno de los in
dividuos que las com ponen:

Vista la Real orden de 6 de Julio de 1846, que 
dispone que los Concejales parientes de los mozos su
jetos al servicio de quintas sean sustituidos por el 
Regidor ó Regidores del Ayuntam iento que con aquel 
motivo fueren necesarios:

Visto el art. 32 de la ley vigente de reemplazos 
que previene que cuando en poblaciones de mucho 
vecindario deban los A yuntam ientos dividirse en sec
ciones para todas las operaciones de qu in tas, habrán 
de formarse comisiones com puestas de tres ind iv i
duos , y que si para formarlas no hubiese númerc 
suficiente de Concejales, se com pletará con indi
viduos que lo hayan sido en el mismo pueblo el p ri
mer año inmediato a n te r io r ; ó en el segundo y si
guientes por su orden, con arreglo tam bién a u n  tu r 
no de rigorosa antigüedad formado p ara  este ser
vicio :

Considerando que si bien este artículo no tiern 
una perfecta aplicación en cuanto á la duda que s< 
desprende del texto literal de la citada Real órder 
de 6 de Julio de 1846, ó sea si los Regidores qu( 
han de reemplazar á los Concejales parientes de lo: 
mozos, han de ser solo del último Ayuntam iento 
guarda, sin embargo, mucha analogía con este caso 
toda vez que por aquella disposición se impone á todo: 
los individuos que hubiesen desempeñado el cargo di 
Concejales la obligación de formar comisiones á las cua 
les es aplicable cuanto en materia de quintas s< 
previene respecto á los Ayuntamientos :

Considerando que aunque la resolución dictada 
por ese Gobierno de provincia, en cuanto á que los 
fallos pronunciados por el Ayuntam iento, de La Peza 
fuesen revisados por el Consejo p ro v in c ia l, no ha 
lastimado en lo más mínimo los derechos de los mo
zos, y ha facilitado, por el contrario, los medios de 
Jmpedir la perpetración de cualquier abuso que hu
biera podido com eterse por dicha M unicipalidad, no 
puede, sin embargo, adoptarse como medida general, 
aplicable al caso consultado , so pena de faltar á lo 

ispuestó en el art. 88 de la ley de reemplazos, en que 
undó su resolución ese Gobierno de provincia; pues 

j 1 b len el citado artículo concede á los Gobernadores 
a acu^ad de disponer que los Consejos provinciales 

revisen las excepciones declaradas por los A yunta
mientos, es en el único caso en que por falta de mo_ 
z°s quede sin cubrir el cupo del pueblo respectivo: 

Considerando que no existiendo en la ley de 
yuntamientos, ni en la de reem plazos, artículo al

guno que haya previsto el segundo extremo de la 
consulta, relativo al caso de incom patibilidad de los 

oncejales por ser parientes de los mozos, debe re- 
o verse en consonancia con lo prevenido en la Rea] 

un de 6 de Julio de 1846, y en otras disposic-io- 
nes °fue r i§en para semejantes casos, y en este con- 
loep!° deben ser eliminados de las Municipalidades 
os individuos que fueren parientes de los mozos por

in^]Sai*̂ Û n^ aĈ  ° a^ n^ ac  ̂ basta el cuarto grado civil 
oiusive, aunque sin  dejar por esto de designar las 

P sonas q Ue deban reemplazarles , porque de lo 
ac tr/i^1!0 darse lugar á que no concurriera al
de 1 ^  ^ rac*0Q de soldados la m itad más uno 

os Concejales, no siendo por consiguiente válidos, 
u arreglo á lo prevenido en el art. 64 de la ley de

A yuntam ientos, los acuerdos que en el mismo acto 
se TÜctasen:

Considerando que no existiendo ninguna disposi
ción que abrace ni aun por analogía el tercer ex tre
mo consultado, referente á las personas que han de 
sustitu ir á los Concejales parientes de los mozos, 
cuando no concurriese al acto de la declaración de 
soldados el número de individuos suficiente para to 
m ar acuerdo, y siendo indispensable ofrecer, en 
cuanto sea posible, á los mozos sujetos al servicio mi
litar las mayores garantías de acierto , alejando todo 
recelo de que los fallos dictados por las Municipali
dades no lleven el sello de la im parcia lidad , nada 
es más conveniente que reem plazar los Concejales 
incapacitados para form ar parte del Ayuntam iento 
con un número igual de mayores contribuyentes, 
simplificándose de este modo en muchos casos la in s 
trucción de los exped ien tes, y abreviando por con
siguiente sus trám ites con notable beneficio de los 
interesados;

S. M ., de conformidad con gl dictám en de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
E stado, se ha servido aprobar la resolución in 
dicada por ese Gobierno de provincia respecto á que 
fuese revisado por el Consejo provincial el expediente 
del pueblo de La Peza en ei reemplazo del presente 
año, y d isponer: 1 .°q u e  al acto del llamamiento 
y declaración de soldados solo concurran los Conce
jales que no sean parientes por consanguinidad ó afi
n idad hasta el cuarto grado civil inclusive de los 
mozos sujetos al servicio m ilita r: 2.° que si en vir
tu d  de esta disposición no concurriese á dicho acto, 
para poder tom ar acu erd o , la m itad más uno de 
los individuos que compongan cada Municipalidad, 
los Concejales parientes de los mozos sean su stitu i
dos por el Regidor ó Regidores del Ayuntamiento 
del prim er año inmediato anterior ó del segundo y 
siguientes que fuesen necesarios : y 3.° que si tam 
poco pudiera completarse de este modo el A yunta
miento de La P e z a , por ser parientes de los mo
zos los Regidores de los años an teriores, sean estos 
sustituidos por el núm ero de mayores contribuyentes 
que con tal motivo fuere necesario.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. 
que esta resolución se circule y publique para que 
sirva de regla general en lo sucesivo.»

De Real orden lo traslado á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiem bre de 1862.

FOS&DA. H ER R ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de.......

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.

5 Setiembre 1862. Al Director general.— Dando co lo 
cación en el regim iento  de Villaviciosa al Capitán D. D io
nisio  Oleiza y  López.

C arabineros.

Id. id. Al Inspector genera l .— C onced iendo  premio de 
constancia á 24 ind iv iduos de tropa.

M onte-p ió .
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Lorenzo Macía.
Al mismo.— Id. id. á J o f é ’Balsells.
Al m ism o.— Id. id. á Felipe Martínez.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—  Concediendo al Capi

tán graduado D. F rancisco  Girón y  Martínez sustituir  
en papel del Estado el depósito de 80.000 rs . q u e  hizo en 
metálico.

Al Director general de Administración m ili tar .—Se 
con ced en  las dos pagas de tocas ó D. José María , D. Láza
ro , Doña María de la  Encarnación y  D, Antonio Puig  
y Salazar.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma
rina.— Concediendo l icencia para casarse al Coronel  gra 
duado D. Hilario Serrat y  Roguer.

Al m ism o.— Id. id. al Alférez graduado D. Tiburcio  Po* 
tenciano é Ib josa.

Al m is in o .— Declarando q ue  Doña Eusebia de la F ue n 
te y Aragón carece de derecho á la pensión  que solicita.

Al mismo.— Disponiendo que Doña Dorotea Girudi y  
U y a n g u r e n ,  que solicita rehabilitación de su  pensión , se  
atenga á lo que por medida general se  resue lva  acerca  
de las pension istas  q u e  se hallan en  su  caso.

In fa n te r ía .
6 id. Al Director general. —  Concediendo próroga ai  

Subten iente  D. W ences lao  Camino y  Alvarez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Casiuiiro Beguer y Mar- 

tinez.
Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. F ernando Pernas y  

de Castro.
Al m ism o.— Id. permiso para v e n ir  á la P en ín su la  á 

continuar sus  servicios al T eniente  D. Francisco  Cortés y  
Torrejon.

Al m ’sm o.— Id. relief  al T eniente  D. Antonio N a v a cer -  
rada y Sánchez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Leopoldo R uiz  y  Dalmaso.
Al m ism o.— Id. abono de diferencia de sueldos  y  p lu -  

ses al Capitán D. José Valero Beltran y  Farinos.
Al m ism o.— Disponiendo se tenga presente para co lo 

cación en Estados Mayores de  plazas al prim er Coman
dante D. José Peñuelas y Camarenas.

Al mismo.— Negando em pleo  de Capitán al Teniente  
D. José Melero y Yiela.

Al m ism o.— Destinando al reg im iento  de  Burgos al 
Subteniente D. Roberto Batüés y  Beltran de Lis.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Aprobando q u e  D. A u 

gusto Barinaga y C orradi , Capitán del regimiento lan ce
ros de la Reina del  ejército de la isla de C uba, venga  á 
continuar su s  servicios á la P enínsula .

Al m ism o.— Negando el pase á u n  regim iento  de i n 
fantería al Cadete aspirante D. Joaquín Gallarza y  Gon
zález.

Al m is m o .— Haciendo ex ten s iva  para Sevilla la Real 
l icencia  concedida al Teniente D. Julio Martin.

Al Director genera l de Caballería.— Concediendo Real 
licencia al A yudante  D. Carlos Lanrazote y Mejía.

Al m ism o.— id. id. al Tenien te  D. José Lillo y  Benito. 
Al m ism o.— Id. id. al Teniente Coronel  D. Antonio  

Castrillo y  González.
Al mismo.— Id. próroga al Coronel D. Ramón de La-  

torre y Espinosa de los Alonteros.
Al mismo.— Disponiendo que sea baja en  el Colegio el 

Cadete D, Juan Hernández Loayza y  García.

A lb in i s m o .—  Concediendo plaza supernum erar ia  al 
Cadete D. Gonzalo de Puig.

Al m ism o .— Id. id. á D. Alberto Gómez R ey  y Al-  
mazán.

A rtillería .
Id. id. • Al Director general.—  Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Tom ás Bravo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero g e n e r a l .— Nom brando Maestro  

m ayor de segunda clase en Castilla la Vieja ó D. José A l -  
varez y F er n a n d e z , y  de primera clase en  Castilla la 
N u eva  á D. Matías Rodríguez Ihdalgo.

Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la venida  á 
la Península en  comisión del servicio del Capitán de i n 
genieros D. Eduardo Malagon.

Al m ism o.— Nombrando Celador de tercera clase de 
fortificación de Santo Dom ingo al sargento primero del 
batallón de Milicias de infantería de Cuba y B ayam o José 
Alonso y García.

Al m ism o.— Concediendo la venida á continuar sus  
servicios á la Península al Teniente  D. Rafaéi Ucieda.

Al de Santo Domingo.— Id. id. al Subteniente  D. R o 
dolfo Moliné y Muns.

Al Capitán general de Cuba.— Nom brando Subteniente  
del batallón de Ingenieros  de aquel ejército al sargento  
primero L). Mateo Martínez Olmos.

Al m ism o.— Concediendo el pase á la sección de I n g e 
nieros de Santo Domingo ai Teniente D. Nicanor Perez  
Galan.

Al m ism o.— Nom brando segundo A yudante  del b a ta 
llón de Ingenieros de Cuba al Teniente  D. A ntonio  Arán-  
go y  Bermudez.

E sta d o s M ayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen 

cia por enferm o al segundo A yudante  de la plaza de Ciu
dad-Rodrigo D. Matías Díaz y Gil.

S a n id a d  m ilita r .
Id. id. Al Director genera l .— Declarando primer A y u 

dante Médico efectivo á D. Alejandro Sagrisla y C o l l /
Al m ism o.— Nombrando Médico m ayor su p e r n u m e r a 

rio del ejército de Filipinas al primer Médico D. F u lg en 
cio Farinós é Illescas.

Al m ism o.— Id. Médico provisional del batallón p r o 
v incial  de Alcañiz á D. Francisco Peiró y Serrano.

Al mismo.— Id. id. del hospital militar de F igueras á 
D. Florencio  Carominos y Coiomer.

Al mismo.— Id. id. del segundo batallón del reg im ien 
to infantería de la Reina á D. José Antonio Soler.

Al m ism o .— Id. id. del de coraceros de la Reina á Don  
Anastasio  Perez y García.

Al m ism o.— Id. id. del  batallón cazadores de Baza á Don 
Miguel Perez y García.

Al m ism o.— Id. del de Ber Rastro á D. Agustín Pallares.
Al m ism o.— Id. del hospital de San Ildefonso á D. J o 

sé Romero.
Al m ism o.— Id. del batallón provincial de Ecija ¿ Den  

José González de la Colera.
Al mismo. —  Concediendo Rea! licencia al segundo  

Ayudante Médico D. Eusebio  N u ñ ez  y Ferrada.
Al Capitán general de Santo Domingo.— Aprobando la 

cesación del  Médico pro vi si cual D. Francisco de Paula 
Arroyo.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario genera! c a s tr e n s e .— Concediendo  

Real licencia al Capellán L). Cristóbal Naval y  Arenas,

In fa n te r ía .
8 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia  

al Subteniente  D. Eduardo Torres y Arias.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Mariano Lozano y  Romo.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Fél ix  de Lara y  N eu m a n u .
Ai m i s m o — Id. id. al id. D. Antonio Tuduri y  Pons.
Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. José Ccuto y Perez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel Inojar y Pizarro.
Al m ism o.— Id, id. al id. D. Eduardo Fernandez y Bre- 

m on.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Rafaéi Espinar y  Ligar.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel Guerra y  Hevia.
Al mismo.— Id. id. ol id. D. Manuel López y Lechuga.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Burgos y Novillo.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Rafael Fernandez.
Ai m ism o.— Id. id. al id. D. Mateo Obrados y  Mez

quita.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pascual Esquerra y Nonto,
Al m ism o.— Id. id. ol id. D. Santos Naya y Azara.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Joaquín dePIIarco.
Al m ism o.— Id. id. al id. D, José K rayw in k el  y  Bue-

ren.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Eduardo Mensayar y Pan
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Ulibarri.
Al m ism o .— Id. id. al id. D. A ndrés  de Irabien  ̂

Saenz.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Rafaéi B’anco y  Viguera
Al m ism o.— Id. id. ai id. D. Bernabé Zarraluqui y  Ai-

varez.
Al mismo.— Destinando al regimiento Fijo de Ceuta a. 

T eniente  D. Federico G óm ez y  Pizá.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—  Aprobando el 

nom bram iento de Comandante militar de Bayamo en  f a 
vor del Teniente Coronel D. Ramón Menduiña.

C aballería.
9 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia  

al Alférez D. Antonio Diosdado y Rojas.
Al mismo.— Id. al Comandante de reemplazo D. F ran 

cisco Enrile y Ezpeleta la traslación de residencia á la 
ciudad de Baena q ue  solicitaba.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo el pase al 

arma de Infantería, en  clase de Subteniente ,  al Celador de 
primera clase nombrado para Santo Dom ingo  D. Joaquín  
García de la F uente .

E stados M ayores.
Id. id. Al Director genera!.—  Disponiendo p e r m u te n  

sus  respectivos destinos las Capitanes D. Angel Dosal y  
López y D. Mateo Errazu y  Escurra.

S a n id a d  m ilita r .
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l ic e n 

cia al prim er A yudante  Médico D. Cesáreo Moratinos y  
López.

In fa n te r ía .
10 id. Al Director g e n e r a l— Concediendo Real l i c e n 

cia al T eniente  D. Emilio Pascual y Rodríguez.
Al m ism o.— Concediendo premio de constancia a l c o r -  

neta Jacobo Rodríguez y López.
Al m ism o .— N om brando Ayudante de Milicias de Ca

narias á D. Luis Bausa y Feliu.
Al m ism o.— Colocando en cuerpo á los segundos Co

m andantes D. Sebastian García y Pelayo y  D. Víctor Par
do y  Saavedra.

Al m ism o.— Id. id. al primer Comandante D. Antonio  
Pascual Urquiaga.

Al m ism o.— Disponiendo quede sin  efecto e l  pase á 
Ultramar del Subteniente  D. Lorenzo Romani y Cartones.

Al m ism o.— lcl. id. del  T eniente  D. José Diosdado y  
Rojas.

Al m ism o .— Id. id. del id. D. A ntonio  Fernandez  
Rojas.

AI m i s m o — Concediendo trasladar su res idencia á 
Guadalajara al prim er Comandante D. Francisco A n c h o -  
rena.

A rtille r ía .

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Gapitan D. Froilan ¡Salazar.

Al mismo.— Id. próroga al id. D. Santiago Be!monte.
Al m ism o.— Destinando á la m aestranza de esta corte  

al Teniente  D. Cándido Sebastian.
Al mismo. —  Destinando al primer bata l lón  fijo al T e 

niente D. Pedro Victori.
Al mismo.— Id. á la maestranza de esta corte al T e 

n iente  D. Manuel Corsini.
Al m ism o.— Id. á la Fábrica de Trubia  al T eniente  

D. Francisco Parra.
Al m ism o.— Promoviendo al empleo de Subteniente-  

alumno al Cadete D. Federico Sánchez Bedoya.

E stados M ayores .

Id. id. Al Director genera l .— Concediendo em pleo de 
Teniente de infantería á D. Manuel Ley y Ley , Secretaric  
de la Comandancia genera l  de Ceuta.

Al mismo.— Id. id. de Capitán á D. Pedro Alfaro y 
Cantabrana, Oficial primero de la Secc io n -A rch iv o  de Va
lencia.

Ju zg a d o s.

Id. id. Al Ingen iero  g en era l .— N om brando  Fiscal de; 
Juzgado de Ingenieros de Castilla la Vieja á D. Felicianc  
Sanz  Pasalodos.

Al Secretario del  Tribunal Supremo de Guerra y Ma 
riña.— Resolviendo que el segundo tercer A yudante  fEca 
D. Francisco Cabandlas y Aguilar esté á lo que se  e s ta 
blezca en  el reglam ento del m ism o T r ib u n a l .

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Concediendc  
un m es m ás de próroga al Auditor de guerra de Santí  
Domingo D. Mauricio Hernando y  Navas.

R etirados.

Id. id. Al Director general del  Cuerpo y  cuartel di 
Inválidos.— Concediendo retiro al sargento  segundo  in
válido Juan Mayoral y  Botija.

Al m ism o.— Id. id. al soldado Fel ipe  Sinot y  Nois.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. mejora di 

retiro al soldado Diego del Valle.
Al de las Provinc ias Vascongadas.—  Id. Real licenci:  

al Capitán D. Aniceto Palacios y Larrea.
Ai Director general de Infantería.— Dando de baja ei 

el ejército al so ldado Gabriel Garrochano y Mateo.
Al de la Guardia civil .— Concediendo retiro al guardi  

civ il  Juan Vizcayo Toledo.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. m ejor  

de retiro al soldado inválido Juan García Ferrer.
Al m ism o.—Id. id. al id. José Pucharras y  Roldan.
Al de Andalucía.— Id. relief  para volver  ai goce  de 

retiro  al soldado Juan Gil y Muñoz.
Al Director general de Infantería .’— C oncediendo 1 

vuelta al servic io  al sargento primero D. Esteban F o lla 
ría y  González.

Al Capitán general de Andalucía .— Id. rel ief  para vol
ver e a »  punción Ua o v u j . He María Isabel Luisa ? 
soldado Francisco Carrero García.

Al de Aragón.— Id. id. al id. Mariano Garós Berrov.
Al de Valencia.— Id. id. al id. F rancisco  García San  

chez.
Al de Cataluña.— Id. Real l icencia para el exíranjer  

al primer Comandante D. Benito Lluis y Vallespi.

M onte-p ío .

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y d i  Ultramar.-  
Concediendo pensión á D. Francisco  de P a u la ,  D. Gonz; 
lo y Doña María Espinosa y Esíonno.

Al Director general de Sanidad m ilitar.— Disponienc  
pase en  comisión ol hospital militar de esta corte ei pri
mer Médico D. Juan Saez.

In fa n te r ía .

11 id. Al Capitán general de Andalucía .— C oncediendo  
Real licencia al primer Comandante D. A ngel  Miranda.

Al Director general de Infantería.— Id. id. al id. Don  
Angel Morales.

Al m ism o.— Id. id. al segundo id. D. Pedro J im énez  
y Ferráz.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Leandro de Ilauro.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Bautista y  Valcárcer.  
Al m ism o.— Id. m ayor antigüedad al Teniente  D. José  

Labrador Gandía.
Al m ism o.— Id. em pleo de primer Comandante á Don  

Ramón Tejonera y Marsal.
Al mismo.— Destinando en  clase de agregado á in g e 

n ieros  ai Subteniente D. Adolfo del  R incón  y  Rubin  de  
Celis. «

Al m ism o.— Id. id. á cazadores de Vergara al Teniente  
D. Pedro de Mesa y Moya.

Al m ism o.— Id. id. á cazadores de Barbastro al T e n ien 
te D. José Guerra y  Sembí.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al prim er Co
mandante D. A ntonio  Montoya y Valdivieso.

Al m ism o.— Id. id, al Ayudante D. Eduardo Gallardo y
ftnymnn.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en tendieren  y 
á quienes toea su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende en el Consejo de Estado, en tre  partes, de la 
una la compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, y en su nombre el Licenciado 
D. Manuel C ortina, sustituido por el Licenciado Don 
Carlos Espinosa, dem andante; y de la otra la Admi
nistración general, dem andada y representada por 
mi Fiscal, sobre validez ó insubsistencia de la Real 
orden de 14 de O ctubre de 1859, confirmatoria de la 
providencia del Gobernador de la provincia de Al
bacete, dictada en 1.° de Junio del mismo año, en que 
se dispuso que la citada empresa abonara á Jerónimo 
Grande Jiménez 9.435 rs. por el terreno que le habia 
ocupado, y á D. Juan García González por el mismo 
concepto 16.184, dejándole á salvo su derecho para 
repetir contra D. José de Salamanca, si hubiere m é
ritos para ello, según ei contrato que en la cesión del 
ferro -carril hubiera mediado.

Visto:
Visto el expediente de Jerónimo Grande Jim énez, 

del que resulta que en 8 de Marzo de 1858 presentó 
un escrito ai Gobernador, manifestando que en el té r
mino de Roda y sitio llamado de los Terreros poseía 
una tie rra  cebadal que la atravesaba el ferro-carril 
del Mediterráneo, por cuya expropiación, en la p a r
te que la ocupaba, fué indemnizado por el concesio
nario D. José de Salamanca: que con posterioridad la 
em presa que adquirió esta via le despojó de cierto 
terreno para una zanja y algunas arrobas de tierra 
magnesiana con motivo ele la apertu ra  de una cune
ta y servidum bre, y pidió en su consecuencia la cor
respondiente indemnización:

"Visto el informe de la em presa, de 9 de Febrero 
de 18 5 9 , expresando que habia ocupado 243 varas 
superficiales, cuyo importe estaba pronta á satisfacer, 
pero que resistía hacerlo del de la tie rra  magnesiana, 
tan to  porque Grande Jiménez se habia obligado por 
escritura pública otorgada en 2 de Julio de 1855 á 
responder de cualquiera reclamación acerca de los 
referidos terrenos á causa de habérselos indemnizado

D. José de Salamanca con la cantidad de £4.000 rs ., 
cuanto por conceptuarse exenta de ese pago en v ir
tud  de la ley de 14 de Noviembre de 1855 en su tí
tulo 1 .0 , párrafo te rc e ro , que declaraba apli
cables á los ferro-carriles las disposiciones rela tivas 
á carreteras , en las que se m arcaba la zona de ser
vidum bres im puestas á las heredades contiguas:

Visto el certificado que Grande Jiménez presentó, 
expedido en 24 de Noviembre de 1858 por D. José 
Talayera Gano y D. Juan Antonio Talavera y B el- 
monte , agrimensores y peritos nom brados, el p ri
mero por D. Juan de Avila , A yudante de la em pre
sa del ferro-carril, y el segundo por Grande, quienes 
midieron 243 varas , y calcularon la tie rra  m agne
siana en 37.743 arrobas , valuadas en 9.435 rs.; y 
pidió que la empresa le abonase el im porte de la li
quidación, más el 3 por 100 del mismo:

Visto el expediente de Juan García González, ins
truido en v irtu d  de reclamación para que la em pre
sa le indemnizase de 436 varas cuadradas de terreno 
magnesiano de su propiedad, que ocupaba una cu 
neta abierta á lo largo de la via, y un carril de ser
v idum bre producido por la misma:

Visto el certificado expedido por los peritos ante
riorm ente mencionados y elegidos de la misma m a
n e ra , quienes midieron 417 v a ra s , calculando en 
64.739 arrobas de tierra  m agnesiana las com prendi
das tn  ellas, y su im porte en reales vellón 16.184, y  
en su v irtud  García González solicitó que se le abonase 
esta suma:

Visto el informe de la em presa, en que reiteró 
la contestación que habia dado en el expediente de 
Grande Jim énez:

Vista otra solicitud de García González, expresan
do que la indemnización que solicitaba no era por el 
terreno ocupado en la vía y p íseos del ferro-carril 
en tiempo de Salam anca, puesto que este habia pa
gado su im porte, sino por el de la cuneta y se rv i
dum bre abiertas por la em presa en Marzo de 1857: 

Vista la escritu ra de 2 de Julio de 1855, otorga
da por García González con otros de una parte, y 
D. José de Salamanca de la o tr a , en que convinieron 
que éste, en indemnización de los mencionados te rre 
nos vegetal y magnesiano que entonces ocupaba la 
vía y sus paseos, les abonaría 24.000 r s . : que á su 
vez García y consortes se obligaban á responder y 
satisfacer cualquiera reclamación que pudiera hacer
se acerca de los mismos terrenos magnesianos, en to 
cio loque com prendía la jurisdicción ae itoua , y que
asimismo si el em presario necesitaba tom ar algún 
te rreno  para ensanchar los edificios de la estación y  
muelle de em barque, podia verificarlo, quedando 
libre de toda indem nización; habiendo en su v irtud  
recibido García y consortes de poder de Salamanca 
los expresados 24.000 r s . :

Vista la providencia del G obernador, de 1.* de 
Junio del citado año de 1859, en la que determ inó 
que la em presa abonase á Juan  García González los 
16.184 r s . , dejando á salvo el derecho de aquella 
para repe tir contra D. José de Salamanca, si hubiese 
méritos para ello, según el contrato que en la cesión 
del ferro-carril hubiera m ediado, é igualmente se 
dispuso que esta resolución fuese aplicable á Jeró
nimo G rande Jiménez, á quien se le abonasen 9.435 
reales por los terrenos de que fué expropiado:

Vista la comunicación que la empresa pasó al 
Gobernador, manifestando que creia lastim ados sus 
derechos y se disponía á reclam ar al G obierno; en  
virtud de lo cual aquella A utoridad en 2 de Setiem 
bre acordó que se llevase este asunto como conten
cioso al Consejo de provincia:

Vistas la reclamación que la  em presa dirigió al 
Ministerio de la Gobernado i para que se declarasen 
nulos los citados expedientes y la Real orden  de 14 
de Octubre siguiente, expedida por el mismo, deses
tim ando la instancia y aprobando la providencia g u 
bernativa:

Vista la consulta del Gobernador al propio Minis
terio rela tiva á si habia de continuar las diligencias 
para  hacer efectivas las sumas correspondientes á las 
indemnizaciones contra la em presa, á causa de h a 
berse esta dirigido al Consejo de Estado creyéndose 
lastim ada en sus derechos, la cual fué resuelta por 
Real orden de 9 de Diciembre del referido año , dis
poniendo que se siguieran los procedimientos hasta 
que se consignara su im porte en la Caja de Depó
sitos, donde perm anecería ínterin  recayese sentencia 
definitiva de los Tribunales acerca de la cuestión de 
derecho entre los te rra ten ien tes  y la em presa:

Visto el escrito de Jerónimo Grande Jiménez y la 
viuda de Juan García González, pidiendo al Gober
nador que se les entregasen las cantidades que de
bían hallarse depositadas conforme á la Real orden 
an terio r; el cual elevado á dicho Ministerio, recayó 
Real orden en 5 de Marzo de 1860 resolviendo que 
no era de su competencia, y que ante los Tribunales 
podrían p resen tar la dem anda que creyesen conve
nirles; habiéndose por último m andado por otra Real 
orden de 23 de Julio del mismo año, que se su spen 
diesen los efectos de la de 14 de O ctubre de 1859: 

Vista la dem anda presentada en 30 de Diciem
bre de este último año ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Manuel Cortina, á nom bre de la ci
tada em presa , pidiendo que se deje sin efecto la 
Real orden de 14 de Octubre anterior; que se decla
re nulo el expediente instruido, y  que el conocimien
to de las reclamaciones formuladas contra la com pa
ñía por Juan García y Jerónimo Grande corresponden 
á la jurisdicción ordinaria, ante la cual podrán estos 
utilizar las acciones de que se crean asistidos; y  p re 
tendiendo por un otrosí que para el caso de que el 
Consejo estime que la compañía haya de acudir, en 
cum plimiento de lo preceptuado por el Gobernador 
en 2 de Setiem bre, al Consejo de aquella provincia, 
se declare la competencia del Consejo provincial, sin 
que le pare perjuicio la interposición de la actual de
manda:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
solicitud de que se absuelva á la Administración de 
dicha dem anda:

Vistos los de réplica y dúplica en que cada p arte  
reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistos el del Licenciado D. Cárlos Espinosa, susti
tuyendo al Licenciado Cortina, y la providencia de la 
Sección de lo Contencioso en la que le hubo por par
te en el estado del pleito:

Vista la ley de expropiación forzosa, por causa de 
utilidad pública, de 17 de Julio de 1836:

Vista la ley de organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales de 2 de A bril de 1845 , y el 
núm . 4.° de su art. 6.°: , .

Vista la instrucción de 10 de O ctub re  del mism o 
año p a ra  p rom over y  e jec u ta r las ob ras p ú b lic a s , y



su a r t .  31 que d ic e : «Las indem nizaciones y el r e 
sarcim ien to  de daños y  perjuicios ocasionados por la 
ejecución d é la  exp resada  clase de obras solo p o d rán  
solicitarse an te  el Jefe político re sp ec tiv o , el cual 
d isp o n d rá  que ten g an  cum plido efecto á la m ayor 
b rev ed ad  p o s ib le , hab iendo  conform idad en tre  el re
clam an te  y  la p a rte  q u e  d eba  resa rc ir el daño  , ó 
p ro cu ran d o  aven irlo s cuando  m edie alguna d ife ren 
cia ; y  si no pudiendo  conseguirlo  se hiciesen ta les 
asun tos con tenc iosos, los dec id irá  el Consejo p ro v in 
cial según su s a tr ib u c io n es , con inh ib ición  de cuales
qu ie ra  o tra s  A u to ridades jud ic ia les ó ad m in is tra 
tiv a s :»

Visto el R eal decreto  expedido  po r el M inisterio 
d e  Fom ento en  27 de Julio de 1853, que  con tiene el 
reg lam en to  p a ra  la ejecución de la ley en E n a jen a 
ción forzosa y sus artícu los 25 y 26, que  dicen: «Cuan
do se falte á las disposiciones con ten idas en la ley de 
17 de Julio de 1836, R eales decretos y este  reg la 

m ento , p o d rán  W  partes in te n ta r  la v ía contenciosa 
an te  el Consejo R ea l co n tra  la decisión g u b e rn a tiv a  
que se adopte sobre 5 la necesidad de que  el todo ó 
p a rte  de u n a  propit ¿dad d eba  se r ced ida p a ra  la e je 
cución de las obra ' s públicas p rovinciales ó m unici
pales, d ec la rada^  ya de u tilid ad  púb lica . Si la  ta sa 
ción contiene fa tt as co n tra ria s  á lo d ispuesto  en  el 
a r t . 9.° de  este  r  eglam ento ú  o tras que m inoren  el 
valor q u e  los d u e ñ o s  a tr ib u y e n  á su  p ro p ied ad , p o 
d rá n  los m ism os rec lam ar de  la operación, por la vía 
g u b e rn a tiv a , h a s t a  ob ten e r la decisión del G obierno, 
y con tra  esta e n ta b la r  la co rrespond ien te  dem anda 
por la v ía  con tencio so -ad m in istra tiv a :»

Yisto el B .eal decreto  de 28 de E nero  de 1847, 
p o r el cual ?>e creó  el M inisterio de Comercio , In s
trucción  y O b ra s  púb licas (h o y  de Fom ento) :

Visto el I iea l decre to  de 5 de F eb rero  del mismo 
año que fijó las a tribuciones de dicho M inisterio, 
asignándole  las o b ras  púb licas y  su  a r t .  2 .° q ue  d i 

ce: «Los Jefes políticos, U niversidades y dem ás Cor
poraciones y  A utoridades que p a ra  el despacho de los 
negocios relativos ó estos diversos ram os de la ad m i
nistración pública  depend ían  hasta ahora  del Minis
terio  de la G obernación de la Península, su b o rd in a 
dos en lo sucesivo al nuevam en te  creado de Com er
cio , Instrucción  y O bras púb licas, se rán  o tras ta n ta s  
dependencias suyas, en  todo lo q u e  tenga relación con 
el objeto de sus funciones y en  tal concepto le d ir i
g irán  la correspondencia  o fic ia l, los exp ed ien tes  y 
despachos relativos á los ram os aq u í d esig n ad o s:» 

C onsiderando que este asunto  fué seguido y re 
suelto , según su naturaleza lo req u e ría , en el G obier
no civil de A lbacete, como d ependenc ia  del Ministe
rio de Fom ento :

C onsiderando que  en  el supuesto de q ue  la em  • 
p resa  no debiera  a cu d ir á la v ía contenciosa an te  el 
Consejo provincial con tra  lo resuelto  p o r el G o b er
nad o r en 1 .° de Ju n io , conforme á la ley de 2 de

A bril de 1845 é in strucción  de 10 de O ctubre del 
mismo año, y  sí al G o b ie rn o , creyéndose en el caso 
de las disposiciones del reg lam ento  de 27 de Julio  
de 1853, debió hacer lo por el M inisterio de Fom ento 
y no por el de la G ob ern ac ió n , siendo por lo mismo 
ineficaces las resoluciones d ic tadas por este :

C onsiderando que en el actual estado del nego
cio n ad a  se puede resolver, n i sob re  los puntos p r in 
cipales de la d em anda , ni sobre lo pedido en  el otrosí 
sin co n trav en ir  la d o c tr in a  sen tad a  al final del a n 
te rio r párrafo;

C onform ándom e con lo consu ltado  por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que  
asistieron D. Domingo Rúiz de la Vega, P residen te; 
D. Joaquín José C a sa u s , D. M anuel Q u e sa d a , Don 
M anuel de S ie r ra  y Moya, D. A ntonio E scu d ero , el 
M arqués de G erona , D. Modesto L a fuen te , D. E u g e
nio Moreno López y D. José del V illar y Salcedo , 

Vengo en d e ja r  sih  efecto las Reales ó rdenes de

14 de O ctubre de 1859, 9 de D iciem bre del mismo 
año , 5 de Marzo y  23 de Julio  de 1860 , reponiendo  
las cosas al estado q u e  ten ían  c uando la em presa d i
rigió su p rim e ra  reclam ación al M inisterio de la Go
bernación . Se declara  no h a b e r  lugar á reso lv e r so
b re  las dem ás cuestiones del pleito  , pud iendo  las 
p a rte s  u sa r de su derecho dónde y cómo corresponda.

Dado en  Palacio á tr e in ta  de Jun io  de  mil ocho
cientos sesen ta  y dos. =  E stá  ru b r ic a d o  de la R eal 
m a n o .= E l P res iden te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’D onnell. »

P ub licac io n .= L e id o  y pub licado  el an te rio r Real 
decreto  po r mí el Secre tario  genera l del Consejo de 
E stado , hallándose ce lebrando  audiencia  pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga  como r e 
solución final en  la instancia  y autos á que se refiere; 
que  se una á los m ism os, se notifique en  form a á las 
p a rte s , y se in se rte  en la Gaceta. De q ue  certifico.

M adrid 6 de  Setiem bre de 1 8 6 2 .= J u a n  Sunyé.

MINISTERIO DE MARIINA

Anuncios astronómicos que deben in sertarse  en los calendarios de Valencia , correspondientes al año de 1 863.

; . POSICION GEOGRAFICA DE VALENCIA.

L a titu d .... 39* 32* 0" N.—L o n g itu d .. 0h 23“  40* al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA, Las letras //. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivam ente inicíales de la s  voces horas, minutos, 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EL AÑO 1863.
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7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 

* 7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

II. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55
5 54
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2-2
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 3 1 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 5o

H. M.
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
5 56 
5 57 
5 53
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 ■ 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1

11. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 1 
7 2 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 H 
7 11 
7 12 
7 13 
7 1 í 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21

H. M.
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 | 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EL AÑO 1863.
ENERO.

Dia 5. Ltma llena á las 3 y 31 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 12. Cuarto menguante á las 12 y 5 minutos de la noche en Libra.
Dia 19. Luna nueva á las 4 y un minuto de la tarde en Capricornio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y 53 m inutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

Dia 3. Luna llena á las 10 y 24 m inutos de la noche en Leo.
Dia 11. Cuarto m enguante á las 10 y 45 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 3 y 5 minutos de la m añana en Acuario.
L/ltt owmi »u v i vviv/uvo a  idS 1 2 y óó 111111 u . U c l  dio. v n  aem iuis.

MARZO.

Dia 5. Luna llena á las 2 y 45 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 12. Cuarto m enguante a las 6 y 54 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Luna nueva á las 2 y 36 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 57 m inutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 8 minutos de la m añana en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante á la una y 21 minutos de la madrugada en Capricornio. 
Dia 18. Luna nueva á las 3 y 4 minutos de la mañana en Aries.
Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y 7 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 2 y 51 minutos de la larde en Escorpio.
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 14 m inutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de. la tarde en Táuro.
Día 25. Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la noche en Virgo.

JUNIO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 29 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 8. Cuarto m enguante á la una y 51 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 16. Luna nueva á las 7 y 35 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Día 1. Luna llena á las 6 y 45 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 7. Cuarto menguante á las 10 y 27 minutos de la noche en Aries.
Dia 18: Luna nueva á las 10 y 52 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 31 m inutos dé la  noche en Escorpio.
Dia 30. L una llena á la una y 32 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia 6: Cuarto m enguante á las 10 y 4 minutos de la m añana en Táuro.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 2 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 54 m inutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 5; Cuarto menguante á la una y 9 m inutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 41 minutos de la mañana en Virgo.
Día 20. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 6 y un  m inuto de la m añana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á las 7 y 20 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la noche en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 5 m inutos de la noche en Capricornio.

- Dia 26. Luna llena á las 5 y 54 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la mañana en Escorpio, 
nía \ a C u a r to  c r e c i e n te  á las 3 y 4 m inutos de la mañana en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 9 y 0 minutos de la mañana en Géminis. .

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 12 y 13 minutos del dia en Virgo.
Dia 10. Luna nueva á las 8 y minutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 45 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 49 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera en tra  el 21 de Marzo á las 2 y 3! minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 2 minutos de la noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 16 minutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 6 minutos de la mañana.

* ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAYO 17.

Eclipse parcial de Sol, visible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 56' al O de 
San Fernando , y latitud~t-32° 58'. 5 ai üe 

El medio del eclipse se verificará en la tierra ' á 4 horas 35 minutos 8 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud—h-69° 18'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 48 m inutos 0 segundos, tiempo medio a stro n ó 
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9* 10' al F 
de San Fernando , y latitud-f-47° 14'. j 

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general, 0,863, tomando como unidad el 
diám etro del Sol. : 

Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia son las siguientes:
Principio el dia 17 á las 6 y 23 minutos de la tarde. j 
Medio á las 6 y 44 minutos de id.
Fin á las 7 y 4 m inutos de id. ^

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,059, tomando como unidad el diámetro del
Sol.

La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 72* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda la parte occidental de Europa, en la parte setentrional 
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, en 
el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

JUNIO 1 y 2.
Eclipse total de Luna, visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 9 y 45 m inutos de la noche del 1.
Medio del eclipse á las 11 y 25 m inutos de id. id. 1
Fin del eclipse á la una y 5 minutos de la madrugada del 2. 1
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una gran  parte del A sia, en 1 

Africa, en una gran parte de la América meridional, en la parte occidental de la A ustralia, en i  
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y  en el mar Polar Antártico. 1

El fin de este eclipse será visible en la mayor parte de E u ro p a , en parte del Asia , en I 
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América seten trional, comprendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el m ar Polar Antártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto  del limbo de esta que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta que 
dista 72* de su vértice austral hácia Occidente (visión d irec ta ).

NOVIEMBRE 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos,, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2° 53' ai O. de San 
Fernando, y latitud—23° 0'.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 7  al 
O. de San Fernando, y latitud—48° 0'.

El eclipse central á m ediodía sucede á 20 horas un  minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 55* 43' al E. de San Fernando 
y latitud—80* 34'.

El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiempo m edio  as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 14' alE. 
de San Fernando, y la latitud—65° H '.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 57' al E. de San 
Fernando, y latitud—42° 31'.

Este eclipse será visible en la 'pa rte  meridional del Africa, en parte de la tierra del F uego , en 
la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de L una, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 7 y 15 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á los 8 y 55 minutos de id.
F in del eclipse á las 10 y 35 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible e n la p a r te  occidental de Europa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de América, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del m erid ional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América se ten trio n a l, incluyendo el Seno me
jicano y las grandes A ntidas, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte del 
Asia, en la mayor parte de la A ustralia, en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lim
bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general de Correos.

C ondiciones ba jo  la s  cuales ha de sacarse  á  pú b lica
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vu elta  en tre  Belmonte y  Socuéllam os.
1 /  El co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Belmonte á Socuéllamos la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n in g u n a  clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes d irig idos á cada pueblo, y recogiendo los quede 
ellos partan  p a ra  otros destinos.

2/  La d is tan c ia  que comprende esta conducción, el 
tiempo en quie debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el it in e ra rio  vigente; sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo  acuerde la Dirección por co nsiderar
las conven ien tes ai servicio.

3.a Por lo s  retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la te rc e ra  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de*- 
berá  tener e l contratista el núm ero suficiente de cab a
llerías m ay o re s , situadas en los puntos más convenien
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Cuenca.

5.a Es co «dicion indispensable que los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en  buen estado  de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia. , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte  
a l precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si p o r  faltar el contratista á cualquiera de las 
©ndiciones estipu ladas se irrogasen perjuicios á la A d 

m in is trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá e je rcer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe r i
da Adm inistración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato du ra rá  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen un nuevo remate, el con tratista  ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el 
G obierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro

Mel térm ino de loa 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q ue
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con u n  
mes de anticipación para que retire  el servicio , sin  
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletines 
oficiales de las provincias de Cuenca y Ciudad-Real y por 
los demas medios acostumbrados , y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Belmonte 
y Socuéllam os, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 29 del corriente mes, 
a la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 9,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta su ma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar previam ente eu la Tesorería de una de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Belmonte , como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 750 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del rem ate,será devuelta á los interesados, 
m énosla correspondiente al mejor postor , que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato. 0

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y tirina, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
n e n te , por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el se r
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Belmonte á Socuéllamos y vice versa por el 
precio d e  reales anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuent a de 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copia* 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente p an  
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
e.ecto en el térm ino que se le señale.

Madrid H de Setiembre de 1862.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En virtud de la autorización que se concede á esta 

Corporación ̂ municipal por el Real decreto de 20 de 
Agosto del año próximo pasado, para contratar en dos ó 
más emisiones sucesivas un em préstito de 80 m illones 
de reales en obligaciones municipales al portador con el 
interés anual de 6 por 100 y uno por 100 de amortización, 
y con el objeto de continuar las obras de mejora , ornato  
y embellecimiento ya em prendidas, y de acometer las de
más para que estos fondos están exclusivamente destina
dos, se saca á pública subasta la segunda emisión de este 
em préstito, consistente en el capital de 30 millones de 
reales representado por 30.000 obligaciones, bajo las 
prescripciones que se mencionan en dicho Real decreto, 
y con las condiciones que se expresan á continuación:

Prescripciones del Real decreto.
El importe de la emisien de las obligaciones se im 

pondrá en la Caja general de Depósitos, de donde el 
A yuntam iento podrá ir extrayendo las sumas que sean 
necesarias para la ejecución de las obras.

 ̂ La negociación de las obligaciones se hará en subasta 
pública con las formalidades establecidas y por medio de 
pliegos cerrados.

Se admitirán proposiciones desde una obligación en 
adelante, y se adjudicarán con sujeción á lo que deter
m ine el pliego de condiciones que se publicará con 30 
dias de antelación á cada subasta. j

Las obligaciones se adjudicarán conforme á las pro
posiciones que se hayan presentado , prefiriendo los pre 
cios más ahos, y en igualdad de estas , las que compren
dan de una á 10 obligaciones. El resto , en igualdad tam
bién de precios, se adjudicará á las proposiciones de ma 
yor suma.

El tipo mínimo en las subastas será el de 80 por 100 
del valor nominal de las obligaciones.

El Ayuntamiento consignará todos los años en su pre
supuesto un crédito de 5.600.000 rs. para el pago de in 
tereses y amortización de estas obligaciones, cuidando 
constantemente, con arreglo á las leyes, deque esta can
tidad no reciba distinta aplicación.

Se consignará también sema nal mente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 105.000 para que con sus 
intereses acum ulados, se complete la de 5.600.000 rs. ya 
expresada.

La amortización de estas obligaciones tendrá lugar 
anualm ente por todo su valor nom inal y por medio de 
un sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará de mi Gobierno, por el 
conducto debido, que las obligaciones municipales de 
Madrid se consideren como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 15 de Octubre del 

presente año de 1862 en las Casas Consistoriales, á la 
una de su ta rd e , y  será presidida por mí ó por la persona 
que delegare.

2. El tipo mínimo admisible en esta segunda emi
sión será el de 88 por 100 del valor nominal de las obli- 
gaciones.

3.a Las proposiciones que se presenten en pliegos cer
rados se extenderán en los modelos que se hallarán en 
la portería de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento; y 
como indica el art. 4.° del Real decreto pueden compren
der desde una obligación en adelante.

4. Para tom ar parte en esta licitación ha de consta 
tuirse previamente en la de S. E. el depósito de uno por 
100 en metálico del importe nominal de cada proposición» 
y el resguardo que se expida se acompañará al pliego de 
proposición, desechándose las que carezcan de este re
quisito y aquellas en que haya diferencia en tre  el nom-- 
bre del proponente y depositante.

5. De las proposiciones que puedan hacerse cow*



prensivas de cifras decimales, solo se adm itirán  aquella* 
e n que esta fracción se halle expresada por 5 céntimos ( 
seis múltiplos exactos.

6 /  El dia de la subasta se señalará por el Presidente 
cuando menos el térm ino de media hora para la admisior 
de los pliegos cerrados, que se irán n u m erando  por órder 
correlativo á medida que se entreguen. Discurrido este 
tiempo se ab r i rán  por el P res iden te ,  leyéndose en alta 
voz y anotándose su respectivo contenido, sin que ab ier
to el primer pliego se admita n ingún  otro nuevo. Tam
poco se perm it i rá  re t i r a r  n inguno de los pliegos e n t r e 
gados, ni hacer en ellos enm ienda ,  modificación ni v a 
riación alguna.

7.a La adjudicación de las obligaciones se verificará 
en la forma que determina el art . 5.° del Real decreto de 
20 de Agosto, esto es, prefiriendo los precios más altos, y 
en igualdad de es to s , las proposiciones que comprendan 
de una á 10 obligaciones, y el resto, en igualdad tam
bién de precio, á los de m ayor suma.

8.a Se publicará en los periódicos oficiales de la ca
pital el nom bre  del proponente y cantidad de su proposi
ción. El pago del líquido importe se verificará en los tres 
plazos siguientes, sin  que esta disposición sirva de obs
táculo á los interesados para ejecutarle al contado ó solo en 
dos; el 30 por 100 del 20 al 30 de Octubre precisamente; 
otro 30 por 100 el 10 de Noviembre,  y el 40 por 100 res
tante el 25 de este último mes.

9.a La cantidad depositada para tomar parte  en la l i 
citación se conservará en poder del Ayuntamiento hasta 
la completa entrega del l íquido equivalente al valor de 
la proposición para que fue destinada ; y si por cualquier  
circunstancia no retirasen los interesados las obligaciones 
correspondientes á los plazos des ign ad os , quedará en be 
neficio del A y un tam ie n to , sin derecho á reclamación de 
ningún género.

10. Entre tanto que se entregan á los interesados las 
obligaciones originales representativas del valor porque 
se hubieren  suscrito en esta negociación , se les facilita
rá por el A yuntam iento  una inscripción nominativa y 
justificante de la sum a que tuvieren  satisfecha , de cuyo 
documento podrán usar  provisionalmente en el todo ó 
parte por medio de trasferencia , con intervención de la 
sección de empréstito.

11. Las obligaciones gozarán del interés de 6 por 100 
desde el dia 1.° de Noviembre de 1862.

Lo que se anunc ia  al público para  su conocimiento. 
Madrid 13 de Setiembre de 1862.== El Alcaide-Corregidor, Duque de Sesto.

Consejo de Adm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 13 del mes de Octubre p róx im o,  á las dos de 
su tarde , se subas tará  en pliegos cerrados en el local en  
que el Consejo celebra sus cesiones , plaza del Progreso 
núm. 3 ,  cuarto  segundo ,  ante una comisión del mismo 
Consejo y  con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución in te r io r ,  la fun d i
ción y  trasporte al pié de obra de la tubería  de h ie rro  de 
varios diámetros y  de las piezas para la referida d is t r i 
bución que marcan los presupuestos, relaciones y planos 
que con los pliegos de condiciones aprobados por Real o r 
den de 30 de Julio del año de 1860, y  la adición de que  
serán libres de derechos a su importación en el reino, las 
primeras materias necesarias para la fabricación de la tu-  
bería y piezas que  se su b a s ta n , en el caso de ser fundidas 
en España, al tenor de lo dispuesto en  Real orden de 2 
de Febrero ú l t im o, se hallarán  de manifiesto en las ofici
nas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, para 
cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias no 
feriados que  median hasta el de la subas ta ,  desde las on 
ce de la mañana á las tres de la tarde, observándose p a 
ra el remate las prevenciones siguientes:

4.a Se dará  principio á la hora  señalada por la lec
tura de este anuncio  y del pliego de condiciones á que  
se ha de suje tar  el con tra t i s ta ; y te rm inada que sea , po 
drán  los concurren tes  manifestar las dudas que se les 
ofrezcan y pedir  las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. Pre
sidente en pliegos ce rrados;  y una vez terminado este 
acto, por declaración del mismo Sr. P res iden te , no se i n 
te rru m p irá  la subasta n i se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se a b r i rán  por el Sr. Presidente los 
pliegos c e r rad o s , todos los que se leerán sucesivaliente, 
desechándose en el acto los q ue  no vayan acompañados 
d é la  garantía  de que habla la condición siguiente* los 
que no esten redactados en la forma y té rminos del mo
delo inserto á continuación , y los que excedan del im 
porte de 821.463 rs. 79 cents. á q u e  asciende el p resu
puesto de la tubería y  piezas que  se subastan.

4.a Todas las proposiciones debe rán  ir  acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus  autores  h a 
ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 41.000 rs. vn. en  metálico , en acciones de las em iti
das por el Ministerio de Fomento , ó en efectos de la Deu
da publica al tipo que  le seña lan  las disposiciones vi
gentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados,  se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser  más ventajosa, y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el S e cretario.

6: ‘ S i . hubiese dos ó más proposiciones igua les ,  se 
abrirá licitación en t re  sus au tores  por espacio de 10 m i
nutos por lo m éno s ,  pasados los cuales se te rm inará  
cuando lo disponga el P res iden te ,  apercibiéndolo ánles por tres veces.

7.a Para preven ir  la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse los pliegos cerrados que  se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p roponen
tes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo de 
terminará su  lugar  respectivo para el caso de la licita
ción a b ie r t a , entendiéndose que el que tuviere el n ú m e 
ro mas bajo será el preferido, ín terin  no se mejore su propuesta.

$•' No tendrá sin embargo validez ni efecto el rem ate  
basta tanto que baya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente esc ri tu ra .

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en la 
subasta re t ira rán  la garantía presentada luego que se 
«aya te rminado el acto, quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la e sc r i tu ra  la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que  por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 2 de Setiembre de 1862.— P. A. D. P., Manuel 
Cantero .=P. A. D. S. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
Y * ’^ 0^ 0 d e  ’ enterado d d  anunc io  publicadocon techa 2 de Setiembre de 1862 y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la fundición y trasporte  ai pié de obra de la 
UDeria de h ierro  y piezas que marca el presupuesto á 

™ se, r ®here dicho anuncio  para la distribución de las 
©uas del Canal en el interior de Madrid , se compromete 

tomar á su cargo dicha fundición y trasporte, con es- 
meta sujeción á los expresados requisitos y condicionas 
por la cauiidad d e . . . .  (en  letra) rs. vn. ’

^ Fecha y firma del proponente.)  — 3

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
E! uia del corriente m e s , á las once de su mañana, 

á cn esta, corte el remate de ar r iendo  de r e n -  
tet (?e may°r cuan tía  por frutos de 1862 , correspondien-  
Óvipa ^ oncej ° s de Lena y S i e r o , en la provincia de 
bre próxlnf* percepcion dara Pr ínc iPio el 41 de Noviem-
v 9 ^ l / i 6fen!^° acto tendra luSar en  las casas números 7 dor n! • May ° r ’ Piso segundo, ante el A dm inis tra-  
Fserih lp,al del r a m o > Oficial primero  Interventor  y  

' diohnYr0 Rentas. Iguales remates se ce lebrarán  en 
v pn i y  hof a en ,a caPital de la provincia  de Oviedo j cn ios mencionados Concejos.
rio tl.pos Para la subasta son los que expresa el an u n -
8 dai r en la Gaceta de M a d rid , núm. 251, del lúnes ° aei presente mes.
se m>aSc pr#op?siciones Para optar á la expresada subasta 
iun t l  en PIieg°s cerrados con sujeción al a d -
hecbn in? * y acompañando carta de pago de h aber  
te á a» °-a e?  la Caja 8ene ial  de Depósitos del im po r-  de t¡n ' asc,ende el 4 0 por 100 de la cantidad que sirve
dan ram laS í ent.as del Concejo ó Concejos que p re ten -  , rematar los licitadores.
la condici°nes  se hallan de manifiesto en
la m ak !  ? a todos los dias no feriados de diez deM d a c u a t ro d e  la tarde.

í3  de Setiembre de 1862.==Tomás Mojados.
4906— 3

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
MicÜdo con fM ha"0 ’ entera,do.del anuncio  p u -requisitos d e . . . . ,  y de las condiciones y
Subasta d ^ l flrPOS<!i exigeiJ p?rav ía adjudicación en pública asta del arrendam iento  de rentas por frutos de 4862,

de los Concejos de Lena y Siero, hace proposición á las
del Concejo d e ................., y se compromete á pagar la
cantidad de tantos reales vellón (en letra) por semestres 
adelantados.

(Fecha y firma).

Secretaría general de las Reales Ordenes de Cárlos III, Damas Nobles de la Reina María Luisa  y de Isabel la Católica.
Las dependencias de esta Secretaría y las de la ínclita 

Orden de San Juan  de Jerusalen ,  que estaban en la pla
zuela de Sania María, núm . 2, se han trasladado á la 
plaza de San Miguel, núm . 6 ,  cuarto entresuelo. — 3

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 44 de 

Setiembre de 1862.
INGRESOS.

N ú m ero  N uotos T o ta l
Pin tu pía Rs* de de1 im po sicio nes im p o n e n te s , im p o n e n te s .de las Descalzas. ________________________________________ _

Sección 1.a-----  23.230 296 92 388
2.a. . . .  26.259 427 » 427
3.a. . . .  30.141 504 » 504
4.a. . . .  32.846 550 » 550

Calle 
de la Redondilla.
Sección 5.a  18.467 323 » 323

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a-----  4 6.034 274 4 275

T o t a l e s . .  146.977 2.374 93 2.467

REINTEGRO S.

N ú m e ro  Id e m  T o ta l
Plazuela Rs- vn- de f f i 0sp°r í  . . . . . .  “úraerode■i i r \  , sa ld o . a  c u e n ta .  p agos.de las Descalzas. ___________  1 p _

Sección 1.a.........  454.185,91 96 25 121

El Director de semana , Marqués del Socorro.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaria g en era l= .N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo d el limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Seccion'segunda de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Gallego, Adminis
trador de bienes nacionales de la provincia de Cáceres, cuyo pa
radero se ignora, á fm de que en el término de 60 días, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de las cuentas de granos y harinas; en la 
inteligencia que de no verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 18 6 2 — José Fullós. 4836— 1

Tribunal de Cuentas del R £ino.= Secretaría  gen era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Iiustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la sección segunda de este T rib u n al, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Hilario Serrano
D. José Martin Rodríguez y D. Francisco Guillermin, com isio
nados que fueron : el primero, de Tam am es; el segu n d o , de Se
queros y  el tercero, de Ciudad-Rodrigo, cuyo paradero se ign o
ra, á fin de que en el término de 60 d ias, que empezaran á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría geneial por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
exam en de las cuentas de granos y harinas traídos por cuenta 
del G obierno; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862 .= José  Fullós. 4835— 1

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
«Asegúrase, dicen á la Correspondencia H a va s  

desde  Berlin el dia 8, que  los Ministros n o  se han 
puesto todavía  de  acuerdo acerca de  la ac t i tud  que  
h a n  de  g u a rd a r  en la Cám ara d u ra n te  la discusión 
del p resupuesto  militar. Sabem os con fun d am en to  
que  ay e r  noche, añ ad en ,  se p resen ta ro n  en el Conse
jo de  Ministros, que  se ce lebró  á la v ue lta  del Rey de 
Doberan, a lg unas  proposiciones acerca del p a r t ic u 
la r ,  pero sin haberse  ap robado  n in g u n a .  E sp é rase  al 
Conde BernstorfT, que está en  el campo hace algunos 
dias, p a ra  a d o p ta r  una  resolución d e fin it iv a  «

Un. despacho de Varsovia del 10 del corriente 
anuncia  qu e  por disposición del G ran  Duque se ha 
levantado  el estado de  sitio en uno de los gobiernos 
de  Polonia, en el de Radon, e x cep tu an do  las c iu d a 
des de Radon v de Kielce.

Está  firmada la paz en tre  los A rcos  y el M onte-  
negro, y es de espera r  qu e  las condiciones acep tad as  
por ám bas  pa rte s  s e rá n  respetadas .  El t r a tad o  con
t iene 14 artículos, tres  de  los cuales son ya conoci
dos ; los dem ás  se re f ie ren  ó la aprobación de  las 
f ron teras  fijadas en  1859, á la a p e r tu ra  de un cam i
no para  el comercio hasta  Cettigna, á la cesión de 
G rah ow o á los monteuegrinos, al canje  de desertores 
y al establecimiento de relac iones m ercantiles  en t re  
el Principado y  las p rovincias  tu rcas  con él co lindan
tes. El Montenegro reconoce la soberanía de la  P . , e r t a

!\o sin razón nos ab sten íam os  ay er ,  al hacer  el 
re su m en  de los sucesos militares de q u e  d a b a n  cu en
ta los despachos de N ueva-Y . rk  del d ia  30 del mes 
pasado, de  p re s ta r le s  entero crédito; en e fe c to , un  
te légram a del mismo p u n to  y fecha, recib ido con re
traso de a lgunas  horas, manifiesta q u e  si bien los 
confederados no h a n  aparecido todavía  en el alto Po- 
lomac, se e spera  que  m uy pronto  so p re se n ta rá n  en 
él,  y q u e  si la posición de W ash ing ton  no e s lá s é r ia -  
m en te  am enazada ,  la confianza descansa  no más que 
en  la creencia general en  el Norte de  que  la capital 
de los Estados-Unidos  es inex p u g n ab le .  La agitación 
es g ran d e  en  el M aryland, y un cuerpo  d e  ejército 
del Sur, al m ando del General Ewell ,  qu e  ha llegado 
á la r ibera  izquierda del rio Occoquan, inqu ie ta  la 
re tag ua rd ia  del ejército del G en era l Prmo

La p rensa  am er ican a  continúa pred icando  la 
guerra :  sin em b arg o ,  el N e w -Y o rk -T im e s  comienza 
á d iscu t i r  ya, pa rt iendo  de la hipótesis de una  in te r 
vención e u ro p e a ;  d ic e ,  según  despacho telegráfico 
de  Nueva Y o rk ,  « q u e  si la In g la te r ra ,  la Franc ia  y 
la Rusia ofreciesen su  mediación sobre la base de  que 
los Estados del S u r  vue lvan  á form ar p a r te  de  la 
Union , el Gobierno del P res id en te  Lincoln consenti
ría en  condiciones compatib les  con el honor  nacional 
y  la protección de los derechos de  los Estados del 
S u r ;  pero q u e  una  mediación ofrecida pa rt iendo  de  
la independenc ia  del S u r  sería considerada  como 
un  acto de  hostilidad manifiesta. »

La mediación con sem ejan te  base no conduciría  
á n a d a ,  dice L a  Franca  del 1 2 ,  pues lo q u e  solicita, 
lo q u e  qu ie re  el S u r  e s , no la g a ran t ía  d e  sus d e 
rechos,  sino su  separación radical y defin it iva del 
N o rte ,  y p a ra  toda  persona se n s a ta ,  a ñ a d e ,  no es 
posible otra-solucion.

INTERIOR
M A D R ID — Estado sanitario.—Continuaron en la pre

sente semana las aguas otoñales , acompañadas de vientos 
de los tres primeros cuadrantes y de un temporal revuelto 
y tempestuoso. La columna teriuomélrica ascendió algunos 
grados más que en la anterior sem an a , pues que se sos
tuvo entre los 9 y 18°, miéntras que sucedió lo contrario

en la barométrica , toda vez que bajó á las 26 pulgadas.
Las enfermedades siguieron reinando las mismas que 

en los últimos dias. Así es que las calenturas intermiten
tes de todos tipos, los infartos en las visceras abdomina
les consecutivos á aquellas, las fiebres gástricas,  las 
adeno-meningeas, algunas de las que se hicieron tifoi
deas , los reumatismos fibrosos, las pleuresías , las irri ta
ciones gastro-intestinales, las erisipelas y las anginas 
fueron enfermedades que se observaron en bastante"n ú 
mero, y de las que sucumbieron algunos enfermos, si 
bien fueron más frecuentes las defunciones en las dolen
cias de carácter crónico. {Siglo Médico )
   Habiendo fallecido D. Juan Martínez , individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos , sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás y 
se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

CUADRO GE N E RAL
D E  U S A  O B R A  COM PLETA DE C O R N O L O G I A .

Entiéndese  de ordinario  por  Cronología la d is tr i
bución de los hechos históricos en  el curso de  los 
siglos; apreciación incom pleta ,  puesto q u e  no ab raza  
el ex ám en  de la medición del tiempo en  los diversos 
países y épocas,  ó sea la parte  técnica, que ha v a l i 
de á la Cronología el dip loma de ciencia exacta  por  
su  relación íntima con el sistema del Universo y  con 
las nociones matemáticas. Así vemos q u e  algunos li
bros , que deb ie ran  contentarse  con el modesto título 
de Anales  ó C rónica , a d op tan  el pomposo de Crono
logía u n iv e r sa l  ó p a r t i c u l a r } según com prendan  la 
relación de los acontecimientos históricos del mundo, 
ó de una  nación ó período de term inado.

La Cronología ab a rca ,  pues, dos secciones im po r
tan t ís im as;  m u y  descu idada la u na ,  lo decimos con 
pesar ,  cási desconocida en  nuestra  tpa tria ;  r ep re se n 
tad a  la o tra ,  de un modo ha r to  incompleto, por  a l 
gunas traducciones  del francés y por excasos m a 
nua les  q u e  ofrecen poco in te ré s :  tales son la Crono
logía técnica ó científica y la Cronología ap licada  ó 
positiva.

Es cierto que  en los p r im eros  siglos de la era v u l 
gar hemos tenido escritores qu e ,  como Idacio, Obispo 
de Lamego, y S an  Isidoro de Sevilla, pub licaron  cró
nicas m u y  ap re c iad as :  q u e  nos gloriamos de contar  
en  la E d ad  media, e n t re  los com putis tas ,  al sábio Rey 
Alfonso, á Sep ú lved a ,  á Pedro Chacón y á otros que 
han  influido a lg ún  tan to  en los progresos de la C ien
cia de los tiempos; q u e  en la época m o d ern a  eLMar- 
qué s  de Mondejar, Pero Mejía , el P. Florez y  algunos 
más h an  a b o rd a d o  v a r ia s  cuestiones de Gronología 
técnica ; que en la Biblioteca de la Academia de  la 
Historia y en las de o tras  Corporaciones se conservan 
m a nuscr i tos  m u y  in te resantes  acerca del mismo asun to ;  
pero  no es m énos  cierto tam bién  que no existe obra 
a lg una  pa ra  la enseñanza  de una  ciencia q u e ,  como 
diceRogerioBacon, es uno de los dos ojos!dela m aestra  
de la H u m an id ad ,  de  la Historia ;  q u e  son m u y  con
tados los que se consagran  al estudio de tan  im p o rta n te  
ram o de  los conocimientos humanos.

Al ve r  t a n  lam en tab le  indiferencia , al observa r  
la e sca sez , por  no decir la ca rencia  , de tra tad o s  en 
que p u e d a n  ad qu ir irse  siquiera las nociones mas in 
dispensables acerca del t iem po y de¡sus  divisiones en  
los diversos pueb los  y é p o c a s , hemos acariciado la 
idea de  su p l i r  t a n  no table¿om ision: lo árduo  d é l a  
empresa nos ha  contenido y nos a r r e d ra  aún  ; tal vez 
un dia in ten ta rem o s  llevarla áYaboy^confiando en  la 
indulgencia del p ú b l i c o ; mas, por hoy nos co n ten ta 
remos con t r a z a r  el p lan  de una  obra  com pleta  de 
Gronología, con p resen ta r  el cuadro  g en era l  de los 
elementos que debe c o n ten e r :  si con ello consegui
mos d e sp e r ta r  un  tan to  la afición á u n a  clase de es
tudios q u e  tan  prefe ren te  atención h a  merecido y 
merece en las dem ás  n a c io n e s , se habrá j^rea lizado 
cu m plidam ente  nuestro  propósito.

Comenzaremos exponiendo a lgunas  consideracio
nes respecto de la Gronología en  g e n e r a l ; pasarem os  
luego r e v i s t a , au n q u e  r á p i d a m e n t e , á los puntos  
más im po rtan tes  de Cronología técnica,  y concluire
mos indicando el m étodo m ás n a t u r a l , en  nuestro 
concepto, p a ra  el desarrollo  de la Cronología aplicada 
5 h istórica.

DE LA CRONOLOGÍA EN GENERAL.

Defin ición.— D ivisión .— Im portancia .—  La Crono
logía , pa lab ra  com puesta  de las dos griegas /cóvo; 
'tiempo) y lóyoq ( t ra scurso ) , es la ciencia q u e  tie
ne por obje to la medida exacta del t iem po en los d i
versos países de la t i e r r a ,  y la dis tribución de los h e 
chos históricos en el curso de los siglos.

Cuando la Cronología se p ropo ne  el ex ám en  de  las 
divisiones na tu ra les  y  artificiales del t iempo en Jas 
principales naciones y expone la teoría de los ca lenda
rios que  en ellas estuvieron en uso, recibe el n o m b re  de 
'.écnicaó científica.  Cuando tiende á d is tr ibu ir los  hechos 
m  el o rd en  de sucesión de  los tiempos y á m a rc a r  el 
ugar respectivo de cada uno en los anaies de la h u 
m anidad , se llama a p l ic a d a , positiva  ó histórica.  Al
gunos au tores  m odernos a ñ a d en  un  te rce r  m iem bro 
óajo la denominación de Cronología problemática ó 
zontrover t ib ie , consagrada á ex am in a r  las cuestiones 
que hub ieron  de suscitarse á fin de inqu ir i r  la r e a -  
idad de los hechos q u e  la tradición cu en ta ,  y las 
controversias q u e  pu ed en  in te resar  al sistema h is tó 
rico g e n e r a l : em pero  , como el asunto  sobre que v e r 
sa es p r incipalm ente la historia fabulosa y heroica de 
ios pueblos an tiguos  , y el objeto qu e  se p ropo ne  es 
el de  consignar sucesos más ó ménos comprobados 
cn épocas más ó m énos conoc idas , se halla co m p ren 
dido en el segundo miembro, y puede, en tal concep
to, ser  exam inado en  la sección de  Cronología ap l i 
cada.

La im po rta nc ia  de la Cronología técnica salta  á 
!a vista con solo considerar  que  el tiempo es una  
de las condiciones esenciales p a ra  el desarrollo  de la 
h u m an ida d ;  q ue  los dias , m eses ,  años,  ciclos,  e ras  
y dem ás períodos cronológicos, han  sido y son el r e 
sultado inmediato del sistema religioso y político de 
los p u e b l o s , y que  su conocimiento es indispensable  
para escrib ir  la historia de estos; q u e  los ca lendarios,  
expresión de la teogonia poética de las naciones, r e 
cuerdo indeleble de sus tr iunfos é infortunios , s ir 
ven  con frecuencia p a ra  explicar tradiciones y cos
tu m b res  p ro fu nd am en te  a r ra ig ad as ,  pa ra  d e se n t ra 
ñar  el origen de trascendenta les  instituciones.

La Cronología a p l i c a d a , que  reconoce á la técnica 
por su fundam ento  , ha sido objeto de rudos  a taques ,  
á los que  se pres ta  en  v e rd a d  por su  aridez y falta 
de v id a ,  cansando la memoria y fatigando l a " a t e n 
ción con los hechos y fechas que p rod ig a ;  y sin e m 
bargo es de absoluta necesidad, ya como''introducción, 
ya como complem ento de la Historia: en el p r im e r  
concepto ofrece un  cuadro  sucinto do los destinos de 
la h u m an id a d ,  que facilita en alto grado su exám en : 
en el segundo tiende á m etodizar  , á coord inar ,  por  
medio del sincronismo de los sucesos, los vastos cono
cimientos q u e  el complicado estudio del origen v v i
c isitudes de los pueblos s u m in is t r a ; á facilitar, m e r
ced á la asociación de ideas, el enlace y relaciones de 
las nociones ad qu ir idas .  Es un  ta lismán que nos in 
viste del mágico poder  de evocar toda clase de  r e 
cuerdos ; es un poderosísimo agente  que en cadena  
como la e lectr ic idad los polos opuestos y que  obra con 
la emisión de una sola p a l a b r a ,  con ‘la enunciación 
de una  sola fecha. No sin razón decía el Obispo de 
Meaux en su inmortal Discurso sobre la  His tor ia  
u n iversa l .  «Así como al con tem p lar  un  m apa u n i 
v e r s a l ,  salís del país que  os vió n a c e r ,  del l u -  
»gar en que moráis, para reco rre r  la t ie r ra  toda ha- 
» h itada  ab razándola  con el pensamiento en su co n
j u n t o  de m ares  y de mundos; así al estudiar  un com- 
» pendió cronológico traspaséis  los límites de v u e s tra  
»edad  y ex tendé is  vu es t ra s  m iradas por  el vastísimo 
»horizonte de los pasados siglos.»

H i s t o r i a  d e  l a  c r o n o l o g í a . —  E d a d  a n t ig u a . —  
Desde las Olimpiadas ha s ta  Jorge S in c e lo ( 776 
á .  J. C.— Siglo VIII d. J. C.) La Cronología ha sido 
s iem pre  la co m pañera  inseparab le  de ía Historia: 
Sanchoniaton  y  Beroso escriben  anales ;  Herodoto, 
p a d re  de la historia , se sirve de la Cronología como 
d e  una  an torcha  p a ra  i lum inar las d em ás  tinieblas en

que se halla sum ida la infancia de las sociedades a n 
tiguas, como del hilo de A riad na  p a ra  m  ex trav ia rse  
en  el in tr incado laberinto de t r a d ic io n e s , fábulas  y 
exageraciones en que  se meció la cu n a  de los pueb los  
primitivos. Tucídides y Jenofon te ,  Salustio y Tito 
Livio, Diodoro Sículo y Dionisio de Halicarnaso, siguen 
sus hu e l la s ,  y m ién tras  tan to  Meton y Callipo, E ra -  
tóstenes y T o lom eo , Sosígenes y otros astrónomos, 
in v e n ta n  ciclos, corrigen calendarios y es tud ian  d e 
ten id am e n te  la teoría  del tiempo. No jhay cronólogos 
aú n  en  la v e rd a d e r a  acepción de la p a l a b r a ; no hay  
m as que historiadores y a s t rónom os: la Cronología se 
halla, todavía  en  su infancia, q u e  se prolonga hasta  
el siglo VIII de la era  vu lgar .

P lan téanse ,  em pero,  instituciones notables,  c réa n 
se eras , establécense ciclos , y unas  y otros d ifunden 
vivísima luz y a u g u ra n  un porve n ir  dichoso.

R enuévanse  en Olimpia por segunda vez los j u e 
gos instituidos por P e lo p e , hijo de Tánta lo  y res ta 
blecidos po r  H é rcu les ,  d a n d o  nacimiento á  la era  
antigua de m ás  nom brad la ,  la d é l a s  Olimpiadas, que 
comenzó el año 776 án tes  de Jesucristo.

Echa Rómulo los cimientos de un a  ciudad  (754 
á. J. C.) y se a b re  otra  e ra  de uso genera l  en Occiden
te y  después en el m undo.

S u b e N a b o n a sa r  al Trono de Babilonia (747 á. J. C.) 
y  cn  él comienza la era  de  los persas .

Inven ta  Meton el ciclo de  19 años p a ra  concordar 
los años solar y l u n a r  de la G rec ia , ciclo adoptado 
genera lm ente  con el n o m b re  de  áureo núm ero .

La m uerte  de Alejandro Magno da v ida á la era 
q u e  recibe su no m b re  (324); y  el advenim iento  de 
uno de sus G enera les ,  Seleuco Nicator al Trono de 
Babilonia, da m árgen  á la era  de los Seleucidas (312).

G ráb an sc  los Mármoles de Paros (264), l lam ados 
así por  h aber  sido descubier tos  á principios del si
glo NVII en  aquella isla , y tam b ién  arund elianos  del 
nom bre  de su co m prador  el Conde de A rundel ,  cuyo 
hijo los regaló á la U n ivers idad  de Oxford: es una  
inscripción de inestim able precio p a ra  el e x c la rec i -  
miento de la Cronología de los tiempos antiguos.

Abrense dos nu e v as  eras;  la Ju l ia n a , en conm em o
ración de la reforma del ca lendario  por Julio César 
el año 45; y la E sp a ñ o la , que  comienza el año 38, en 
recuerdo  de  la pacificación general de E sp aña ,  según 
la opinión general.

El nacimiento del R eden to r  del m un do  sirvió de 
p u n to  de p a r t id a  p a ra  el establecimiento de una  e ra ,  
la Cris t iana  ó v u l g a r , qu e  sustituyó desde el siglo VI, 
m erced  á su inven tor  Dionisio el Exiguo, á la s  dem ás 
en  uso hasta  entonces , simplificando en alto grado 
la com putación cronológica.

La crónica  de Julio el Africano y  la era  de Dio - 
cleciano ó de  los M ártires  son las instituciones más 
im portan tes  de los siglos II y III de Jesucris to .

Crea Constantino el G ran de  la Indicc ión  , ciclo 
de 15 años , y se fija en el concilio de Nicea la ép o 
ca de la celebración de la Pascua : por  el m ism o 
tiem po escribe Eusebio , Obispo de Cesárea , su  Cro
n ic ó n , una  de  las fuentes p r inc ipa les  de la C ro no
logía.

E n  el siglo V com pone su crónica  I d a c io , Obispo 
de  Lamego , é in v e n ta  Víctor de A q u i tan ia  el ciclo 
pascual de 532 años , p rodu c to  de la m ultip licación 
de los luna r  de 19 y solar de 28 años.

La hu id a  de Mahoma (622) da origen á la E g ir a , 
m u y  usada en  Oriente y  au n  en  nuestra  p a t r ia  ; San  
Isidoro ,  Arzobispo de Sevilla , escribía po r  en tonces 
u n a  Crónica  desde  A d am  hasta el año 624 y un a  
h is to ria  de los godos y vándalos.

El venerab le  Beda, m onje inglés del siglo VIII, es 
el p r im ero  que d iv ide  en seis edades  la historia del 
m undo  antiguo , división genera l izada  en la E d a d  
Media: con Jorge S incelo ,  au to r  de u n a  cronogra fía  
se cierra el período de la infancia de la Cronología.

Siglos m edios .— Desde Jorge Sincelo hasta  José  
Scalígero  (siglo VIII— 3 582).— E n  el largo espacio de 
ocho siglos q u e  a b a rc a  la ed ad  media de la Cronolo
g ía ,  siguió esta ciencia la suer te  de los d e m ás  ram os 
del saber ,  relegados al o lv id o , ó m u y  descuidados 
cu ando  m é n o s , an te  la im periosa neces idad  q u e  e x 
p e r im en tab an  los pueblos que  se a sen ta ron  sobre las 
ru inas  del Imperio Romano de a te n d e r  á su organ iza
ción y constitución , cu idados preferen tes  en  su s i 
tuación respectiva.  A dviér tese  , no o b s t a n t e , en 
aquel período u n a  d istinción no tab le  en  los estudios 
cronológicos: t ien d en  los unos á p la n tea r  la v e rd a d e 
ra división de los t i e m p o s ; redórense los dem ás  á la 
ex acta  distribución de los hechos históricos en  las d i 
versas  edades  de la h u m an id ad  , y de ahí la d e n o 
minación de com putis tas  y cron is tas  que  obtienen 
los escritores re spec tivam ente ,  s egún  se d e d iq u e n  á 
una  ú  otra de  las ram as en  q u e  se divide la ciencia 
de los tiempos. Los p rogresos ,  sin em b arg o ,  fueron 
m u y  escasos , pues  los com putis tas  se l im itab an  á 
s en ta r  cálculos y hacer  co n je tu ras  sobre las eras a n 
tiguas , á reconocer en cada  año la época de  la cele
brac ión  de la Pascua , á a d a p ta r  á una era m u n d an a  
ó especial ,  y  sobre todo , á la c r i s t ia n a ,  el curso de 
los ciclos usados en los diversos p u e b lo s ,  dando  m á r 
gen con tal s istem a al complicado ar te  conocido con 
el n o m b re  de Cómputo eclesiástico , s in  p e n sa r  en 
ap licar  las observaciones astronómicas á  la división 
de los tiempos.

Los c ron is tas ,  por  su p a r t e ,  se co n ten tab an  con 
recoger antiguos anales, con rep ro d u c ir  las com pila
ciones de Julio Africano, Eusebio de Cesárea y  Jorge 
Sincelo, sin rem on tarse  á l a s  p r im it iva s  fuentes  p a ra  
co m probar  su  veracidad , y  a teniéndose  á los resu l
tados conseguidos por a q u e l lo s : no es de e x t r a ñ a r ,  
pues, que  las n um erosas  ediciones de las an t iguas  
crónicas y los 600 libros de anales  y com pendios q u e  
salieron  á luz d u r a n te  los siglos medios, ap énas  h a yan  
hecho ad e lan ta r  un  paso á la ciencia cronológica."

Y sin em bargo ,  algunos escritores como Jorge Ce- 
dreno , Juan  Zonaras, de  Gonstantinopla; Sacro Rosco, 
Alfonso el S á b io ,  Rogerio B a c o n , el Príncipe t á r t a ro  
U lugh-Begh, Pedro Chacón, Regio Montano, Aloysio y 
Antonio Lilio, m erecen  consideración por  sus l a u d a 
bles esfuerzos en  favor de la ciencia de los tiempos. 
A fines del siglo XVI v is lúm b ra se  el renacim ien to  de 
la sana  crítica en las obras  de Rofiin y de Cipriano 
M ancnte, y José Scaligero, con su famoso libro Deemen» 
datione te m p o ru m , es el p r im ero  q u e  se s irve de los 
progresos de la as tronom ía en  el siglo XVI pa ra  sen
t a r  la Cronología histórica sobre  u n a  base científica, 
y  el pr im ero  tam bién  que rem ontándose  á los sistemas 
an tiguos, m u e s t r a  los principios en  que se fu n d a b an .

Tiempos modernos.— Desde Scaligero h a s ta  nu es 
tros dias  (3 583— 1860).— En el corto espacio de tres 
siglos que co m prende  la E d ad  m od erna ,  que  ab rim os  
con la corrección del ca lendario  Ju l iano ,  elévase la 
Cronología á u n  grado de esp len dor  ta n  adm irab le ,  
que consigue por fin conquis tar  un  puesto en tre  las 
ciencias exactas. La reforma del ca lenda rio  d ecre tada  
por  el Pontífice Gregorio XIII ; las obras  y d is e r ta 
ciones de Scaligero, P e ta u ,  Usserius, Riccioli, M ars-  
h a m ,  Bossuet, Pezron, D o d w e i l , V a i l l a n t , New ton , 
F re re t ,  Desvignoies, los Monjes de San  Mauro, C ham - 
pollion F ig e ac , B uret de  L on g ch am p s ,  D aunou, Be- 
liecombe y otros i lustres cronólogos, influyeron pode
rosam en te  en  el ad e lan tam iento  de  la Cronología, ya 
ac larando  las densas  tinieblas q u e  envolv ían  la cu na  
de los prim it ivos  pueblos,  ya resolviendo, con a r r e 
glo á los principios de la filosofía y de acuerdo con 
las prescripciones de la m ás severa  c r í t i c a , las t r a s 
cenden ta les  cuestiones que  ab a rca .  S ecúndan les  po
derosam ente  en  nuestros  dias infatigables v ia jeros,  
sábios em inentes ,  con sus escursiones científicas, con 
sus concienzudos trabajos.

F u e n t e s  d e  l a  C r o n o l o g í a . — Los elementos, todos 
que  co nst i tu yen  las ciencias de r ivan  de fuentes m ás  ó 
ménos p uras ,  de m anantia les  más ó ménos abundosos.  
E n  su infancia los ramos del sab e r  hum ano acogen 
confiadam ente  y adop tan  sin discernim iento  los m a
teriales q u e  con ellos tienen relación, sin inve s t ig ar  
su erigen ni av e r ig u a r  su  procedencia. Pero luego q u e  
el período d3 la m ad u rez  se acerca, á m ed ida  que  la 
reflexión comienza á ejercer su imperio, surge la crí
tica, que ,  a lu m brándo se  con la an torcha  de la filoso
fía y fundándose  en la observación de la n a tu ra leza  y 
en  la historia, ex am in a  d e ten id a m en te  ta n  diversos 
elementos; desca r ta  los q u e  no p re sen ta n  tí tulos s u 
ficientes para  su admisión, y  acep ta  solamente los q u e  
olrecen las condiciones todas de au ten t ic id ad  y ex ac 
t i tud  apetecibles. Esto sucedió con la Cronología que

bebió en  fuentes no s iem pre p u ra s  h as ta  el sialo XVÍ, 
en q ue  la crít ica, ensan chando  su horizonte  Timitadd 
ántes á la revisión de los a u to re s  clásicos y  á  la li
te ra tu ra ,  puso en  tela de juicio las opiniones m ás a d 
m itidas,  en  d u d a  las ve rdades  más au to r izad as ,  r e 
solvió las cuestiones m ás d e b a t ida s ,  y, usando  de  los 
fueros de su s o b e r a n ía , justificó algunos sistemas y 
depuró  la Ciencia de los t iem pos de muchos e rro res  y 
preocupaciones,  consiguiendo re g e n era r la  por  co m 
pleto.

E n t re  las fuentes  de  la Cronología se c u e n ta n  las  
obras  clásicas históricas  de  la an t igüedad  g r iega  y 
rom ana, y en  p r im e r  térm ino  la S a g ra d a  E s c r i tu r a , 
magnífico m on um en to  en  que  se ex ponen  en  estilo 
sencillo y sublime á la par,  en  lenguaje  poético y  fi
gurado, el origen del m un do  y  la creación del hom 
bre,  la constitución y  v icisitudes del pueblo hebre o  
hasta  la destrucción de Jerusalen  y  su  tem plo po r  
Vespasiano y  Tito; conteniendo adem ás  indicaciones 
cronológicas m u y  preciosas respecto de los florecien
tes Imperios que sostuvieron relaciones bélicas ó 
mercantiles  con el pueblo de Dios. Las Crónicas  da  
Julio Africano, E usebio  de Cesárea y  Jorge Sincelo 
s irv ie ron  especialmente de guia á los cronólogos de  la  
E d ad  m edia y a u n  de los tiem pos m odernos .  Ofrecen 
tam bién  elementos p a ra  la Cronología de  los p u e b lo s  
antiguos los fragm entos  de anales y de cró n ic a s , como 
los de Sanchonia ton , Manethon y  Beroso.

Las medallas , ó sean las piezas de metal a c u ñ a d as  
á fin de co nse rv ar  la memoria de  acontecimientos, de  
personas y de pueblos,  h a n  contribuido en  g ran  m a 
ne ra  al exclaree imiento de  la Cronología an tigua;  así 
como las inscripciones  ó escritos cortos, g rab ad o s  e n  
el pedestal de  es tá tuas ,  en  los frontones de edificios, 
en los mausoleos y  en otros m o n u m e n to s ,  y los t r a 
tad os ,  leyes ó séries de  nom bres  ó de épocas escu l
pidos en  p ied ra  ó m e t a l : m e re cen  un  ex ám e n  d e te 
nido en  tal concepto los m árm oles de Paros, los fa s 
tos capitolinos y el m onum ento  de Roseta.

Adem ás de la num ism ática  y de  la epigrafía, son 
fuentes cronológicas los cánones  ó catálogos de  d in a s 
tías, reinos y épocas, y  e n t re  ellos los de  E ra tó s te -  
nes y T o lo m eo , y las observaciones as tronóm icas  de  
que se hace m érito  en las ob ras  de los an t iguos  es
critores, fijando con precisión el dia y  reinado en  q u e  
ten ían  efecto los fenómenos celestes, y  m a rcan d o  los 
acontecimientos con que coincidían, todo ello con co
mentarios y reflexiones q u e  d a n  u n a  idea  exacta  de 
las preocupaciones de  la h u m an id a d .

CRONOLOGÍA TÉCNICA,

D e l  t i e m p o  y  sus d i v i s i o n e s . — Concíbese fác ilm ente  
y con c la rid ad  el tiem po, pero ex p licar  su nocion es 
m u y  difícil , imposible d e te rm in a r  su 'na tura leza  y 
esencia, a u n q u e ,  como las de espacio y  de  n ú m e ro ,  
la idea de tiempo es un iversa l .  E n  todos los países y  
épocas el tiem po ha servido de  base  en  los actos p ú 
blicos y  privados,  y el m ovim iento  ha  sido su  m e d i 
da ,  m edida  m ás ó ménos exac ta ,  más ó ménos a r b i 
trar ia ,  según  el desarrollo de los conocim ientos h u 
manos. E n  todas  p a r te s  ta m b ién  n u es tro  globo llegó 
á ser el indicador universa l de la d u rac ió n ,  m e rc ed  
á su movimiento de rotación de Occidente á Oriente, 
ta n  insensible, q u e  á la vista se tom a p o r  u n a  re v o lu 
ción a p a re n te  de los as tros  a lred edor  de  la  t ie r ra  de  
Oriente á Occidente; y  como el Sol es el q u e  m ás es
p lenden te  luz desp ide  y  el que  p re se n ta  m ayores  d i 
mensiones, ha  servido de base p a ra  el cálculo del 
tiempo, adoptándose  como u n id a d  el dia completo, ó 
sea el espacio de  tiempo q u e  t a r d a  la t i e r r a  en  d a r  
u n a  vue lta  a lrededor  de su eje.

Háse div id ido el tiem po, ya  con relac ión á. las 
evoluciones astronóm icas,  ya  en  atención á las solem
n idades  civiles ó religiosas, ya en  m em oria  de ac on
tecimientos t rascendenta les  en  la v ida  de los pueblos. 
De aqu í  las divisiones n a tu ra le s  y artificiales del t iem 
po: las p r im e ra s  se fu n d a n  en los m ovim ientos  de la 
t ie r ra  y de  la luna ,  y  son el dia , el mes y el año, p e 
ríodos de uso g en e ra l ;  las segundas  no t ienen  igua l  
ca rác ter  de un iversa l idad ,  p o rqu e  d im a n a n  de  o b se r 
vaciones p a r t icu la res  ó de o tras  c i rcu ns tanc ia s ,  tales 
son la sem ana, las estaciones, el g ra n d e  año, los s i 
glos, los ciclos y  las eras.

D i v i s i o n e s  n a t u r a l e s  d e l  t i e m p o .— Dias.  —  A plí
case el n om bre  de  dia al período de t iem po q u e  m e 
dia e n t re  cada  tránsito  del sol por el m erid ia n o  y el 
tránsito  siguiente, ó bien  al t iem po que t a r d a  la t i e r r a  
en su movimiento de rotación. Cuatro son los s istemas 
adoptados p a ra  fijar el m om ento en  q u e  comienza 
el d ía :  el babilónico cu en ta  un  dia desd e  u n  orto del 
sol al s iguien te ; el ju d á ico  desde ocaso á ocaso; el 
arábigo  desde medio d ia  á medio d i a ; el egigcio desde 
media noche á media noche. P a ra  ap reciar  las frac
ciones del d i a , d ive rsas  ta m b ién  según los pueblos, 
se ha hecho uso de  los r e lo je s ; ^ r a n  en  un  princip io  
gnomons  ó relojes so la re s , luego las clepsidras  ó r e 
lojes de  agua y  de  a r e n a , y en  los siglos medios se 
in v e n ta ro n  y  general izaron los de resorte.

Meses y  a ñ o s .— Está fuera  de  d u d a  qu e  la p r im e
ra idea del mes la ha sugerido la luna, como lo in d i 
can  la etimología de esta p a lab ra  en cási todas  las 
lenguas  y las ficciones mitológicas de los antiguos p u e 
blos ; así en  cási todos fueron p r im it iva m en te  lu n a re s  
los m e s e s , si b i e n , pa ra  conciliar la série de  lu n a 
ciones q u e  componía el año lu n a r  con el año civil,  se 
adoptó el sistema de  intercalación. Los m e s e s , como 
los añ os ,  son l u n a re s ,  solares  y a rb i t r a r io s ó  civiles, 
según reconozcan por base las revoluciones de  la l u 
na  , las ap a ren te s  del sol ó un  n úm ero  a rb i t ra r io  de  
d i a s ; unos y  otros es tuvie ron en uso en  los diversos  
países.

El E g ip to ,  has ta  que  pasó á se r  p rov in c ia  ro m a
na , ten ia  u n  año de 12 m eses ,  compuesto cada  uno 
de 30 dias,  m ás cinco dias epagómenos  ó co m plem enta
rios ; e ra  p o r  lo tan to  un  año co n v e n c io n a l , como lo 
es asimismo el de  los chinos de a lg unas  co m arcas ,  
en q u e  consta  de 365 dias,  a u n q u e  d is tr ibu idos  i r r e 
gu la rm en te  en  los m e s e s , q u e  son uno de  32 dias, 
cinco de  31 , cuatro  de 30 y  dos de  29.

El año en tre  los japoneses  y  s iameses es lunar,  y 
com puesto  de 12 meses tam b ién  l u n a r e s ,  pero lo 
conciban con la m a rc h a  del sol por  medio de la in 
terca lación  periód ica  de u n a  1 3 .a lunación.

iguales principios seguían los á rab es  á n te s  de  Ma
homa; pero  el Profeta prohib ió toda intercalac ión, 
s iendo , por consiguiente, desde  en tonces  g ra n d e  el 
desacuerdo q u e  re ina  en tre  su  año civil  y  el curso 
del sol, po r  el exceso de 11 dias q u e  t iene el año 
tropical.

E n t re  los judíos el año ha  estado sujeto á va ria s  
a l t e r n a t iv a s : a n tes  de Moisés constaba de 12 meses 
de 30 dias, ni m ás ni ménos: desde aquel legislador 
fué lu n a r ,  con 12 meses de  30 y 29 dias respec tiva
m en te ,  in te rca lando, á sem ejanza de los hab itan tes  
del Asia oriental,  u n  mes de  29 (V e -A d a r  ó segundo  
Adar)  cada tre s  años: cautivos los hebreos e n  Babilo
nia  ad o p ta ron  los ciclos griegos.

El p r im it ivo  año pe rsa ,  como el de los antiguos 
egipcios, constaba  de 12 meses de 30 d ias  cada  uno, 
m ás cinco dias epagómenos: p o r  razones supersticio
sas no acep ta ron  el ca lendario  Ju l iano ,  sino q ue  in 
te rca lab a n  u n  mes sagrado  cada 120 años, e n  vez de  
u n  d ia  cada  cua tro  años como aq ue l  previene.

Los griegos te n ía n  un año lu n a r  q u e  co nco rd a ban  
con el solar por  la inte rca lac ión  de u n  mes em b o -  
l ísm ico , i r reg u la rm en te  en  los prim itivos tiempos, y sie
te veces desde Meton en  cada  ciclo de  19 años.

E n  R om a sufrió el año vicisitudes d i v e r s a s : en  
tiem po de Rómulo constaba  de 304 dias, d is tr ibu idos  
en  10 m eses:  añ ad ió  Num a Pompilio los de  E nero  y  
F e b re ro ,  consti tuyendo el añ o  lu n a r  de  355 d ia s ,  y  á  
fin de conciliario con el so la rse  intercaló c ad a  dos años  
el mes M erckedinus  de 22 dias. Julio César corrigió el 
ca lendario ,  m u y  d esar reg lado  en  su t i e m p o ,  y  su  
reforma es la vigente en la ac tu a l id ad  con las ligeras 
variaciones introducidas p o r  el Pontífice Gregorio XIII 
en 1582.

D i v i s i o n e s  a r t i f i c i a l e s  d e l  t i e m p o . — S e m a n a s  
Mucho se ha  d isp u ta d o  acerca de la un ive rsa l id ad  de l  
uso de la sem ana , a sen tando  algunos escritores que  
fué conocida en  todos los pueblos  ; otros su p o n e n  que  
el único  en  q u e  se empleó e n t r e  los an tiguos fué en  
Judea  , y  la mayoría sostiene q u e  el uso de la s em a
na no fué un iversa l  ni l im itado  al pueb lo  h e b re o ,  si
no extensivo á varios países. Y en efecto, en  Asia es
tab a  en  o b s e r v a n c ia , á  excepción de la Persia : en



Africa fué desconocida, lo mismo q ue  en  Europa ,  h a s 
t a  la propagación del cristianismo , cuyos progresos, 
y  m ás  ta rd e  los de la religión de Mahoma , c o n t r ib u -
Íreron en  g ran  m a n e ra  á q u e  se generalizase en  todos 
os países de l globo. La sem an a  comienza en  d iverso  

d ia  , según  las c r e e n c ia s ; en t re  los cristianos en  el 
d om in g o ,  en  el sábado  e n t re  los jud íos,  y en  el v i é r -  
nes  e n tre  los m ahom etanos , en  atención á que  en  tai 
d ia  entregó^ el A rcángel Gabriel ei A lkoran  á Ma
hom a.

Ciclos. — ’Hé aq u í  una  de las pa r te s  m á s u m p o r -  
tan tes  de la  Cronología técnica : son los ciclos séries 
d e  años q u e  se renuevan  pe riód icam ente  y  se l lam an 
n a tu ra le s  cu an d o  dep en d en  de los m ovim ientos de 
los cuerpos  ce le s te s , y  a r b itra r io s  cuando  se fun d a n  
en  ideas mitológicas ó tom an  por  ba se  ac ontec im ien
to s  ó instituciones políticas.

El grande año , ciclo derivado  de la ideando  Ja 
p a lin g e n e s ia , ó sea renovación ó resurrecc ión  p e r ió 
d ic a  de todas  las cosas n a tu ra le s  , creencia  un iv e rsa l  
en  la a n t ig ü e d a d ,  era  u n a  noeion en  ex trem o vaga, 
u n a  expresión  sum am en te  va riab le  que  com prend ía  
toda  suer te  de valores , desde el simple año trop ica l  
h a s ta  las séries de  millares y  millones de años , sien
do de n o ta r  q u e  cada pueblo calificaba de año m a g 
n o , de p erfec to  a ñ o , cada uno de  sus períodos p a r 
t ic u la re s . ’

Los ciclos de  los indios, de  los chinos , de los cal
deos ,  y  en genera l  de  los pueblos todos orientales, 
a b a rc ab a n  inmensos períodos de años,  de  sue r te  q u e  
en  último resultado v ienen  á ser  no m ás q u e  juegos 
de  c i f ras ,  com binaciones de n ú m e ro s ;  por  eso el
432 .000 ha servido de  base pa ra  la formación de  sus  
respec tivos  ciclos á causa  de las d iv isiones de que  es 
susceptib le  y de  las combinaciones q u e  con sus m ú l
tiplos y  factores p ue den  hacerse .

Los p e rsas  ten ian  un  período de  42.000 años, d i 
vidido en cuatro  ciclos de  3 .0 0 0 ,  adem ás  del de 4 íO 
años,  al cabo del q u e  añ ad ían  un  mes sagrado p a ra  
res tab lecer  el acuerdo  en tre  su  año civil  y  el curso 
d e  las estaciones.

Los judíos reconocían dos períodos, el sabático  y  
el ju b ileo , de  siete años el p r im ero  y  de 49 ó 50 ei 
segun do ,  p rescritos  ám bos en el Génesis.

Los egipcios l lam aban  período canicula r  ó sotiaco  
al curso  de 4 .460 añ os ,  al fin del cual el princip io  
d e  su año volvía á caer en  el p r im er  dia de su mes 
T h o th ,  es decir ,  á últimos del mes de Ju l io ,  como 
asienta  Censorino en  su o b ra  de Die n a ta li.

A diferencia de  los pueblos  orientales  hicieron 
uso los griegos de períodos cortos, y sucesivamente del 
dieterido  ó de  dos años, a t r ibu id o  á Thales de Mileto; 
de l tr ie terido  ó de  tre s  a ñ o s ; del te traeterid o  ó de 
cuatro ;  del octaeterido  ó de o c h o ; del hecccedecaete- 
r id o  ó de  4 6 ;  del enneadecaeterido  ó de 4 9 años, de 
Meton, conocido por  áureo núm ero , y de los ciclos 
de  76 y  304 inven tad os  po r  Callipo y por  Hiparco. 
El que  m ás  v ida obtuvo  fué el Metoniano. El o b 
je to  de  todos estos ciclos era el de  sab e r  el núm ero  
preciso de  años de 42 ó 43 lunaciones,  eq u iv a le n te  á 
igual n úm ero  de años tropicales.

E n t r e  los rom anos  existían el lu s tr o , período de 5 
años; el siglo de  4 00 y  la ind icción  de 15, es tablecida 
p o r  el E m p e ra d o r  Constantiao, y ad o p ta d a  pos te r io r
m e n te  en  todas las naciones.

El ciclo solar  ‘tu v o  su origen en  el curso de las 
sem an as ,  no en  las evoluciones del s o l , como de  la 
etimología de  la pa labr a pud iera  deducirse:  co m p ren 
d e  28 años, al cabo de los cuales  vue lve  á e m p eza r  
el año en  el mismo dia; supónese  que  el p r im e r  año 
del ciclo es el décimo de  la e ra  vu lgar .  De él d e p en d en  
cu a tro  clases de  indicaciones p a r t i c u la r e s , como son 
los concurren tes, reg u la re s , le tras  dom inicales  y  fe 
r ia le s .

Los co ncurrentes  son siete n úm eros ,  que indican , 
respecto de cada  uno de los 28 años del ciclo, c u á n 
tos dias h a y  después  de  la ú lt im a sem an a  completa ;  
y  como ca da  año contiene 52 sem an as  más un  dia, 
de aq u í  q u e  el p r im e r  año tiene u n  c o n c u r r e n te ; el 
s eg u n do ,  2 ;  el te rce ro ,  3 ;  el cu ar to ,  4; el qu in to  6 
porque es bisiesto; el sexto 7; ei sétimo v u e lv e  á t e 
n e r  uno  p o r  h a b e rse  com pletado en  el a n te r io r  u n a  
s em an a ,  y  así suces ivam ente .

Los regu la res  ex pre sa n  co ns tan tem en te  el dia de 
la sem an a  con qu e  cada mes comienza: consíguese 
señalando  inva r ia b lem en te  á cada  mes un n ú m e ro  
d e te rm in a d o  desde  uno á 7 ; la cifra regu la r  de Enero  
es 2, las de Feb re ro  y  Marzo 5 ,  la de  A b ri l  1 &c.; 
es tas  cifras no d a n  in m e d ia ta m e n te  el dia de la s e 
m ana ,  m ás,  agregando á cada una  el co n cu rren te  del 
año  del ciclo q u e  es objeto del c a lc u lo , da  e x a c t a 
m en te ,  ó d e spu és  de la sus tracción de 7 si p a s a  de 
este núm ero  la sum a, el dia de la sem ana que ha de 
co r resp o n d er  al p r im er  dia del mes.

Las le tra s  dom inicales  son las siete p r im era s  del 
a lfabeto, ap l icádas  suces ivam ente  á todos los dias del 
año,  po r  las q u e  se saben  en cada año del ciclo los 
d ias  que  son domingo, lúnes  &c.; cada  año tiene su 
l e t ra  dominical y  el bisiesto t iene  d o s ,  u n a  ha s ta  el 
23 de  F eb re ro  y  o tra  desde el dia 24 has ta  el 31 de 
Diciembre.

Las le tr a s  fe r ia le s  se in v e n ta ro n  p a ra  ind icar  el 
d ia  d e  la sem an a  en  qu e  debe  com enzar cada mes, 
es  decir ,  ten ian  el mismo objeto que  los reg u la re s . 
L a  corrección  del ca lendario  Juliano por  Gregorio XIII 
h a  hecho inútil  el ciclo solar, y  por  consiguiente sus 
indicaciones de ja ro n  de usarse , á  excepción de las 
dominicales.

Del ciclo lu n a r  de 4 9 años, ó pe ríodo m eton iano , 
d e p en d e  el s istema de las epactas, q u e  son los restos 
d e  las lunaciones ó la ed ad  de la lu n a  al principio 
de  cada  u no  de los 4 9 años de aquel c ic lo , q u e  debe 
em p eza r  s iem pre con luna nueva:  sem ejante  sistema 
se h a  d e sarreg lado  ta m b ié n  con la r e f o r m a , desde 
cu ya  época apénas  se em plea.

El ciclo p a sc u a l  de 532 años, producto de la  m u l t i 
p licación de los ciclos solar y  l u n a r , fué in ven tad o  por 
Víctor d e  A q u i ta n ia  en  el siglo V , y  rectificado por  
Dionisio el E x iguo  ; al cabo de él v u e lv en  á  co m en 
z a r  en  igual o rden  los dos ciclos fa c to re s , las ep actas  
y  dem ás  indicaciones cronológicas. Supónese que  se 
abrió  u n  año án tes  de  la era  vulgar  , de suerte q u e  
se renovó el año 532 , y  por  seg un d a  vez el 4 064 y 
se r e p ro d u c i r í a n  con ex ac t i tu d  el año 4 596 las m is
m a s  indicaciones , sin la reform a gregoriana verifi
cado el año 4 582. Las claves m obilium  ó llaves 
de  fiestas m ov ib les ,  los térin inos  pascual  y de las d e 
m á s  f iestas ,  c o n s t i tu y en  tam b ién  elementos indis

pensables  p a r a  fijar  la  época de  la ce lebración de 
aquellas,  según el cóm puto  de la E d ad  media.

De las ligeras observaciones q u e  de jam os  e x p u e s 
tas  se deduce  q u e  el cóm puto  eclesiástico en  los s i 
glos medios era m u y  rico en fórmulas, y  por lo m is
mo su m a m en te  complicado y  no s iem pre  de  rigorosa 
precisión. Pero la  corrección del ca lendario  Juliano 
p o r  Gregorio XIII lo redujo  á  s imples ap ro x im ac io 
nes , conservándose  no m ás  de  tan tos  ciclos y cá lcu
los la prác t ica  de  las le tras  dominicales. A p e sa r  de 
todo, no se crea  que es inúti l  el estudio de s em ejan 
te  cóm puto  p a ra  el cronólogo; le es necesario  si no 
q u ie re  caer  en  errores  de fechas, como con f recuen
cia ha  su c e d id o ; y  au n q ue  desde 4 582 no está en uso 
g enera lm en te ,  subsiste sin em bargo en Rusia y otros 
países que se r igen a ú n  po r  el ca lendario  de  Julio 
César.

El período J u l ia n o , in v e n tad o  por  José Sca l ige-  
ro ,  consta de 7.980 años , producto  de la m ult ip l i
cación d e  los t re s  ciclos m ás usados , el so la r ,  el lu
n a r  y la indicción. El p r im e r  año de la e ra  v u lg a r  
fué el 474 4 de  este período.

E r a s .— Ei conocimiento de las e r a s ,  o tra  de las 
divisiones artificiales del t iem po, es ab so lu tam en te  in 
dispensable  en  Cronología : son séries indefin idas de 
años cuyo comienzo esta m a rcad o  por  a lgún acon te
cimiento m em orable ,  como la fundación de u na  c iudad ,  
alguna vic toria  b r i l lan te  ó revolución t rascen den ta l  
en un p u e b lo ,  las vicisitudes de u n  hom bre  cé lebre 
ú  o tra  causa  semejante. Las eras son m u n da na s  c u a n 
do se rem o n tan  á la creación : p a r tic u la re s  cuando  
tom an origen de un  hecho ó institución posterior.

Las eras de la creación pasan  de doscientas  , pues 
cada vers iou  de la Biblia, cada escritor sagrado ó p r o 
fano , cada  cóm puto  especial ,  supone "trascurridos 
u n  núm ero  m a y o r  ó m en o r  de años desde el p r in c i
pio del un iverso  h asta  la venida de Jesucristo. Los t é r 
minos en  que  es tán  com prendidas  las opiniones que  
en  el p a r t ic u la r  existen son el 6 9 8 4 ,  n úm ero  de  
años q u e  supon e  t ra scu rr id o s  el sabio Rey Alfonso y 
el 3616, según  Lippom ano. Indicarem os tan  solo las 
m ás notables .

La era  de  A le j a n d r í a , fu n d a d a  en una  hipótesis 
de Julio A fr ican o ,  rem o n ta  su  origen al año 5500 
A. J. G.

La de Antioquía , b a sa d a  en  los cálculos de P a ñ o -  
d o r o , monje egipcio del cu ar to  siglo, al 5492.

La de  Constuntiuopla ó g r ieg a ,  al 5508.
La de los ju d ío s ,  al 3760.
Según Ensebio de Cesárea se rem onta  la creación 

al año 5200.
Paulo Orosio , h is toriador español del siglo Y, su 

pone t rascu rr idos  desde  la creación hasta  la v e n id a  
de  Jesucr is to ,  5199 años.

S an  Isidoro de S e v i l l a , 5344.
A lb u m a z a r ,  filósofo, médico y  astrólogo á rab e  

del siglo IX , 5328.
Alfonso el Sabio en  sus tab las  l lam adas  a l fo n -  

s in a s , 6984.
Los benedic tinos en  su m o n u m en ta l  o b ra  V a r í  de 

ven fier  les d a le s , 4963.
Jam es Usher ó Usserius y Bossuet, 4004.
Alfonso de M adrigal (el T o s tad o ) ,  Obispo de  A v i

la en  el siglo XV , 3964.
Scalígero , 3950.
P etan  , 3983.
Luis Lippomano , sábio de Yenecia , 3316.
Las e ras  p a r t ic u la re s  son a n terio res  6 p o ster io res  

á la venida de Jesucristo , pun to  de p a r t id a  de u n a  
era  que ha sust i tu ido  desde el siglo VI á todas las 
d em ás ,  y  es la e ra  cr is tia n a  ó v u lg a r .  Las más cé 
leb res  án tes  de Jesucris to  son:

Las Olimpiadas, período de cuatro  años, q ue  c o 
m enzaron  ei 1 .° de J u l i o , del año 776.

La era de Roma , que  tuvo su origen en  la fu n d a 
ción de la c iu d a d ,  el 24 do Abril de 7 5 4 ,  au n q u e  so 
supone que fué el 4.° E nero  M I  mismo año.

La era  de N abonasar  comienza en 26 do Febrero  
de 747 con d  ad ven im ien to  de Nabonasar  al Trono de 
Babilonia.

La era  de  A le jandro  se a b re  con la m u e r t e  del 
co nquis tado r,  el año 324.

La e ra  s iro -m acedonia  ó de los Seleucidas en 312.
La era  Ju l iana ,  en m em oria  do la reforma del ca 

lendario ,  el año 45.
La era española el 38.
La era  aceíaca, en  recu erdo  de la ba ta lla  de A c -  

t iú m ,  el año de 30.
Las eras posteriores á la ven ida  de Jesucristo  

p r inc ipales  , son:
La de los m á rt i re s  ó de Diocieciano que tiene p r i n 

cipio en  29 do Agosto del año 284.
La e d r a  de Mahoma se obre  en  46 de Julio de 

622.
La era persa  de Isdognrda comienza en el ad v en i 

miento de  este Monarca al T ro n o ,  según unos, '  y  en 
sentir  de otros en  su destronam iento  p o r  los á rabes  
que  conquistaron el r e in o ;  el p r im e r  dia de esta era 
es el 16 de Junio de 632.

La de D g e la le dh in , persa  tam b ién ,  tu vo  su ori
gen en la reforma del ca lendario  de aquel pueblo  el 
4 4 de Marzo de  4079.

La e ra  de la R epúb lica  francesa ,  establecida le
ga lm ente  el 5 de O ctubre de 1793, so rem on ta  al 22 
de Se tiem bre  de 1792 y concluye en 31 de Diciem
bre  do 4 805, en  q u e  fué abo lida  po r  u n  decreto  del 
Senado  conse rvador .

E n tre  estas  eras  m erecen u n  ex am en  de tenido la 
o lim p iaca , p o r  h a b e r  sido la más general en  el m u n 
do antiguo hasta  el siglo IV, después  de Jesucristo; la 
rom ana, que susti tuyó á aquella  en el m u n d o  q u e  
conquistó ; la vu lg a r ,  u sa d a  desde el siglo YI en to 
das las naciones c r is t ia n a s ;  la española , generalizada 
en n u e s t ra  p a t r ia  hasta  el siglo XV y u sad a  en el Me
diodía de la Franc ia  y  en el Norte de Africa ; la m a 
h o m e ta n a , m u y  im po rta n te  por la influencia q u e  los 
árab es  e je rc ieron en  los destinos del u n iv e rso  y de  la 
nación española en  p a r t icu la r .

C a l e n d a r i o s . — Después de conocer las divisiones 
del t iem po, así na tura les  como artificiales,  na da  m á s  
lógico que ex po n e r  ei método empleado p o r  los d iv e r 
sos pueblos p a r a  d is tr ib u ir  la  sucesión de los d ias  
según la  n o ta r  ateza  de sus instituciones civiles , r e l i 
g iosas, a s tro nó m icas  á agríco las d u ra n te  u n  espa
cio de term inad o  de tiempo  ; n ada  más na tura l  q u e  
s e n t a r l a  teoría y t r a za r  la historia  de los ca lendarios,  
cuyo conocimiento es ind ispensable  por hallarse  ín t i 

m a m en te  ligado con la vida religiosa y  política de
los pueblos ,  con sus co stum bres  y  trad ic iones .

La idea general q u e  p redom inab a  en los ca len 
darios de la a n t ig ü e d a d  era  el cu rso  del sol y de los 
dem ás p lanetas  en relación con los 42 signos del Zo
díaco : ofrécense adem ás como u n a  teogonia poética 
qu e  se ad a p tab a  á los fenómenos celestes; el sol y la lu 
na  y los cuatro  elementos de aquel t iem po, agua, a i 
re, fuego y tierra ,  e ran  los t ipos originales d é la s  a n t i 
guas d iv in idades,  combinados en tre  sí y  disfrazados, 
según el génio ó capricho de las lenguas, con las ficcio
nes de los poetas, en  consonancia con las tradiciones de 
cada pueblo. El recuerdo  de los sucesos q u e  h a b ían  
ejercido g rande influencia en  los destinos de las n a 
ciones se p e rpe tu ab a  tam bién  en  los ca lendarios;  la 
fundación de  las c iudades,  las em presas  a trev idas  y 
beneficiosas, las victorias im po rtan tes  ten ian  sus a n i 
versarios ,  y  a u n  las catástrofes ca rac te r izaban  de f a 
ta les  c ie rtos  dias en  q u e  re in ab an  la tristeza y  el do
lor: la fies.a  de las trom petas  y los frecuentes a y u 
nos en tre  los h e b re o s ;  la eg ira  (hu ida )  de Mahoma 
en tre  los á r a b e s ;  los a n iversa rio s  de  las ba tallas  de 
M a ra tó n , S a la m in a  y P latea en G recia;  las p a tilla s , 
q u ir in a les, reg ifu g iu m  en  R om a,  el Dos de M ayo en 
nuestra  p a t r ia ,  son algunos de los num erosos  ejem
plos  conm em orativos que ios ca lendarios  nos ofrecen.

Cada nación ha tenido y tiene su calendario más 
ó ménos perfecto, más ó ménos exacto; pero no todos 
h a n  ejercido la misma in f luen c ia , ni son de igual i n 
terés  p a ra  la Cronología: ios que m erecen  en  nuestro 
concepto un estudio preferente son los de Egipto, Persia 
en sus d iversos épocas ,  A rab ia ,  Jad ea  y Grecia. Las 
va r iadas  vicisitudes porqu e  ha posado el de Roma y 
la reforma hecha por Juño César el año 45 án tes  de Je 
sucristo, ad o p ta d a  hasta Gregorio X l i lp o r  los pueblos 
que surgieron de en tre  las ru inas  del imperio r o m a 
no, y con ligeras variaciones desde  aq ue l  Pontífice 
hasta  nuestros di as, d e b en  ser uno de los puntos  q u e  
con m ás extensión ha  ele ab ra za r  u n a  obra  de Cro
nología. Conviene tam bién  ex poner  las modificaciones 
q u e  han  sufrido los calendarios en el trascurso de la 
E d a d  media y de los m odernos tiempos, así como la 
teoría  del ca lendario p e rpe tuo .

Las tab las  de correspondenc ia  de las eras y ciclos 
p r inc ip a lm en te  usados con la e ra  vulgar, an te r io r  y 
poster ior  á Jesucristo, y las fórmulas de reducción de 
los respectivos  períodos,  son de absoluta  neces idad  
en  u n  t ra tad o  completo de Cronología: no de jan  de 
ser in te resan tes  tam bién  la traducción  castellana de 
los m árm oles  de Paros, los fastos eapitolinos, algunas 
reflexiones sobre la  era de E sp aña  y la eg ira  de  Ma
hom a, el análisis  de las ob ras  que h an  ejercido m a 
yor influencia en Cronología y otros puntos  q u e  p u e 
d e n  d a r  m a ter ia  p a ra  luminosos apéndices.

CRONOLOGIA APLICADA.
Una vez expuestas  las nociones generales  de Cro

nología, u n a  vez sentados los princip ios  y elementos 
de la sección técnica, réstanos, p a ra  com pleta r  el c u a 
dro sucinto de una obra que ab raze  esta clase de es 
tudios, in d ica r  el método que  creem os mas na tura l ,  
más ad ecu ad o  p a ra  el desarrollo de la Cronología 
a p licad a , p ositiva  ó h is tórica , que  con estos tres  ep í
tetos es conocido el segundo m iembro de la Cronolo
gía , por más que la última denominación no p u ed a  
usarse con p rop iedad  sino desde el siglo IV án tes  de 
Jesucristo, genera lm ente  hablando.

GRADO DE CERTEZA DE LA CRO N O LO G IA .—  La p r i 
m e ra  cuestión que se suscita al e n t r a r  en esta sección 
es la relativa á la fé que  m erecen  los elementos his
tóricos qu e  la Cronología antigua ad o p ta ,  al crédito 
q u e  debe darse á muchos sucesos que  los anales  de 
los diversos  países consignan y á las fechas en  qu e  
los suponen  acaecidos. Es innegable  q u e  á m edida  
q u e  subimos por la escala de los t iem pos ,  á p ro p o r
ción que nos rem ontam os á la cuna de  los p r i 
mit ivos  pueblos , nos vemos envueltos  en t in ie 
blas más densas , perdemos las huellas  de la h u 
m a n id ad  , s iendo preciso a cu d ir ,  p a ra  exp licar  su 
origen y vicisitudes sucesivas, á u n  libro i n s p i r a 
do , á  una  fuente purísima en que h an  bebido las 
civilizaciones antiguas algunas de las ideas  q u e  a p a 
recen  en  su respec tiva  teogonia , á las S a g ra d a s  
E s c r i tu r a s , cuya  au ten t ic id ad  y ve rac idad  son un 
dogma en el cris t ianism o, a u n q u e  respecto de Cro
nología sea perm it ida  la libre d is cu s ión , au torizada  
en  cierto modo por las versiones mismas del Antiguo 
T e s tam e n to ,  que establecen diversos sistemas crono
lógicos.

Sí nos atenem os á las t radic iones  de otros p u e 
blos, especialm ente de los o r ien ta le s ,  encontram os 
una p ru e b a  ev iden te  del orgulloso deseo que  ten ian  de 
re m on ta r  sus orígenes á la más profunda noche de  los 
t iem pos ,  con tando  los indios 4.000 millones de años; 
los scitas de a lgunas  regiones 88 millones; los chinos 
2 .7 6 0 .0 0 0 ;  los h ab itan tes  del Japón 2 .3 6 2 .5 9 4 ;  los 
caldeos 7 2 0 .0 0 0 ;  los persas  4 0 0 .0 0 0 ;  los egipcios 
36.525; los fenicios 30 .00 0 ;  los e trusos 4 2.000; em 
pero estas cifras no son rea lm ente  otra cosa que com
binaciones y progresiones a r i tm é t ic a s , períodos in 
mensos vacíos , no solamente de hechos positivos, 
sino tam bién  de fábulas  y nom encla turas  que  la im a
ginación or ien ta l ,  á pesar  de su prodigiosa fecu ndi
d a d ,  no ha podido pob lar .  Es de no ta r ,  s in  em bargo, 
que en las tradiciones de cási todos aquellos puebios  
encontram os algunas ideas q ue  parecen ' p roven ir  de 
un  centro  común ; tales  son las relativos á las cuatro 
ed a d es ,  á las t re s  dinastías (de d ioses ,  semidioses y 
héroes), al diluvio ó diluvios y á la salvación de al
gunos individuos de la especie h u m a n a , tronco de  
las n u e v a s  generaciones.

Ahora bien, fundándose en los exagerados  anales 
de los antiguos pueblos han  sentado algunos cronólo
gos un  sistema q u e  supone la existencia  de una ép o
ca antigenésica  ó sea an terior  á la en  q u e  el Génesis 
asigua el origen de  todo lo creado, s is tem a inconc i
liable con los sagrados textos y qu e  no en cuen tra  
apoyo alguno en las ciencias n a tu ra le s  q u e  h a n  v e 
nido con sus progresos á de m os tra r  de un  modo con
clu y en te  que  la ed a d  del Universo no excede de
8.000 años. La edad  antigenésica es inadm isib le ,  po r  
lo tan to ,  según las reglas de u na  crítica razonada .

La apreciación m ás exacta  del c réd ito  que m e re 
cen las tradiciones an teriores á Jesucristo se halla sin 
d u d a  en la división de las edades  según Varron : edad 
desconocida  qu e  a b raza  hasta el di i u vio; edad  fa b u 
losa  hasta el año 1500 án tes  de Jesucris to; edad heroi
ca  hasta  las olim piadas vulgares; ed ad  histórica  has 
ta  la ven ida  de  Jesucris to ,

El his toriador no debe te n e r  en cuenta  m ás  que  
los 4 0 capítulos pr im eros  del Génesis si p re ten d e  se
gu ir  los p r im eros  pasos de la h u m a n id a d ,  r e p r e s e n 
tada  en las 10  generaciones de  Patr iarcas a n t id i lu v ia 
nos. Sanchon ia ton ,  fenicio, y Beroso, sacerdote caldeo, 
suponen ta m b ién  t ra scu rr id as  10  generaciones desde 
Protogonus á Magus y  desde Alorus ó K isu t ru s : las 
tradic iones egipcias, persas ,  chinas é indias  colman 
el inmenso espacio que,  según ellas,  ha  habido hasta  
la época del diluvio con a lgunas  edades  y  dinastías.

La época fa b u lo sa , q u e  co m prend e  desde Noé á 
Moisés, no lo es respecto del pueblo  h eb reo ,  cuyos 
sagrados libros contienen la historia  completa de los 
israeli tas  desde el diluvio h a s ta  su  salida de Egipto. 
Los demás pueb los  no p re s e n ta n  en  este período de  
t iempo m ás q u e  algunos sucesos qu e  m erezcan fe, 
pero n inguna fecha f i j a , n in g ú n  da to  cronológico 
exacto y comprobado. Tal vez p u d ie ra  creerse á F o -  
hi,  con tem poráneo  de Noé, á I loangti de A b ra ham , y 
á Yao de Moisés, pero  no pasaría  de una  simple opi
nión, pues  la época de la existencia  de aquellos p e r 
sonajes chinos no se halla d e te rm inada .  Algunos p re 
ten d en  q u e  Menes, Rey de E g ip to ,  fué coetáneo de 
Noé; que Nem brod imperó en Babilonia poco d e s 
pués del diluvio; que Ntno fundó á Nínive; q u e  B e-  
lus Asirio es el mismo N em brod  de las sagradas  es
cr i tu ras ;  pero sem ejantes acontecimientos , a u n q u e  
ten gan  ca rá c te r  de verosimilitud, no pueden  se r  asig
nados á n inguna época prec isa ,  y podrán , cu ando  más, 
regis trarse a tendiendo  al o rden supuesto de sucesión. 
A los últimos siglos de este período d eb en  referirse  
sin d u d a  el establecimiento de las colonias egipcias y 
fenicias en  Grecia, Asia Menor y  otros países del lito
ral ,  y la fundación de a lgunas  ciudades  q ue  f iguraron 
en  p r im era  línea en lo su ces iv o , como Tiro, A tenas ,  
Troya.

La ed ad  heroica, q u e  ab raza  desde el año 4 500 
án tes  de Jesucristo al 776, ofrece m ayor  núm ero  de 
hechos q ue  pue den  e n t ra r  en la categoría histórica: 
prescind iendo ya de  los anales del pueblo  judío ,  q u e  
contienen la h is toria  de sus jue ces  y de sus Reyes, y 
cu ya  sucesión cronológica aparece  la misma en  todas 
las versiones desde el ad ven im ien to  de Saúl al Tro
no, puede hacerse mención de  a lgunos acontecim ien
tos q ue  p resen tan  condiciones de veracidad , p o r  más 
q u e  los historiadores no estén conform es acerca del 
ti 'mpo preciso en que se verificaron. E n t r e  ellos m e 
recen  citarse las em presas  de Sesostris, Rey de E gip
to; la expedición de los Argonautas;  las guerras  de 
Tebas  y de Troya; el establecimiento de los Heracli-  
das en el Peloponeso; el sacrificio de Codro, último rey  
de Atenas, y la insti tución del arcontado  vitalicio: des
de el siglo X especialmente , las fábulas y exageradas  
tr, (liciones comienzan á cejar an te  la na rrac ión  ve r í 
dica de los sucesos.

Con las olimpiadas (776 á. J. C.) comienza v e rd a 
d e ra m en te  la Cronología histórica: hay á veces d ive r 
gencia al fijar las fechas de algunos acontecimientos, 
pero  de ordinario se hallan com probadas,  sobre todo 
desde  la m u e r te  de Alejandro el Magno (324 a. J. C.). 
No nos d e tend rem os  más en  la apreciación del grado 
de certeza de la Cronología an tigua,  pun to  que  m e 
rece ser tra tado con extensión en  u n a  obra de aq u e 
lla clase.

M é t o d o  q u e  c o n v i e n e  s e g u i r  e n  l a  e x p o s i c i ó n  d e  
l \  c r o n o l o g í a  h i s t ó r i c a .— El nacimiento del R eden to r  
del m un do  es la base g enera lm en te  ad o p tad a  p a ra  la 
división de los anales de la h u m a n id a d  en dos g ran 
des períodos; la e ra  an te r io r  á Jesucristo y la e ra  v u l 
gar. Em pero, cada uno de los autores q ue  han  culti
vado el cam po de la Historia y  de la Cronología su h -  
d iv ide aquellos períodos a tend iendo  á diversos p u n to s  
de v i s t a : en  casi todos los tra tad os  de Cronología 
an tigua h an  adoptado  los expositores  como clave las 
vicisitudes del pueb lo  hebreo  co m prendidas  en  seis 
edades ,  de acuerdo  con el venerab le  B e d a ; en  otros 
se s igue el s istema de Varron ; y  en algunos obsér
ven se  n ue v as  nom enclaturas .

Teniendo en  cu en ta  nosotros q u e  en el largo p e 
ríodo t rascurr ido  desde la creación hasta  Jesucristo 
han  nacido , florecido y d e rru m b ó d ose  imperios, c u 
ya influencia se ha dejado sentir  en  g ran  m anera  en  
los destinos del m u n d o  ; y crey endo  q u e  la Cronolo
gía no tan to  debe  referirse á la v ida de uno ú otro 
pueblo cuanto  á la m ayor  ó m enor  certeza de las fe
chas q ue  const i tuyen  su e s e n c ia , d is tribuiremos los 
hechos de la historia universal an te r io r  á Jesucris to 
en cinco ép ocas :  4 .a Desde la creación del m u n d o  
hasta el diluvio: 2 . a Desde el diluv io  hasta  la salida 
del pueblo hebreo  de Egipto á  las órdenes de Moisés: 
3 .a Desde Moisés hasta  las olimpiadas: 4 .a Desde 
las olimpiadas hasta  la m uerte  de Alejandro: 5 .a Des
de  la m u e rte  de Alejandro has ta  la ven ida  de Jesu 
cristo.

E n  la p r im era  haremos Ja sencilla relación, con
forme al Génesis, de la creación del m un do ,  y  d a re 
mos algunas noticias acerca de la Cronología de los 10 
Patr ia rcas  an t id i lu v ia no s ,  desde A d am  hasta  Noé.

E n  la segunda asistiremos á la dispersión de  las  
t r ib us  por la faz de la t ie r ra ,  á su ag rup am ien to  y á 
la organización y constitución de algunas sociedades  
como las de Egipto , Asiria , Babilonia.

Contem plarem os e n  la te rce ra  ed ad  el esplendor 
y  magnificencia de l pueblo de  Dios y  su ab a tim ien to  
posterior,  en to n a n d o  himnos en  loor de  sus heroicas 
e m p re sa s ,  y  s iguiéndole por  la espinosa senda  de 
persecuciones sin cu en to  q u e  hubo de sufrir.

E n  la cu a r ta  presenc iarem os la des trucc ión  del 
p r im e r  im perio  asirio babilonio, y  el nacim iento de 
una  c iudad  que l legará á ser  la señora del m undo,  
así como el r á p id o ^ c re c e n ta m ie n to  y  la efímera d u 
ración de los g ran d es  imperios de L id ia ,  Persia y  
Macedonia , simbolizados en Creso, Ciro y Alejandro.

E n  la q u in ta  acom p añ arem o s  al P u e b lo -R e y  en 
su  ráp id a  y  bri l lan te  c a rre ra  de t r iu n fo s ,  á fin de 
c o n s t i tu i r l a  u n id a d  del m u n d o ,  necesaria  p a r a  la 
v e n id a  del R eden to r .

Igual sistema puede seguirse respecto de los 19 
siglos t rascu rr idos  de  la e r a  posterior  á Jesu 
cristo , divid iéndolos en  é p o c a s , m ás ó ménos e x 
tensas, según el núm ero  y la im portancia  de los s u c e 
sos que a b a rq u en  : como puntos de p a r t id a  de las d i 
v e rsas  épocas de ben  ad op tarse  tam bién  acontecimien
tos q u e  h a yan  ejercido notable in f luencia  en  los des
tinos de la h u m a n id a d .  La destrucc ión  del im perio 
de O., de cu y as  ru in as  surgen  los Estados europeos: 
el t ra tad o  de V e rd un ,  por el q u e  los nietos de Carlo- 

, Magno se r e p a r te n  el im perio de  los f ra n co s , const i

tuyéndose  algunos reinos latinos in d e p e n d ie n te s : las 
cruzadas ,  que  re p re s e n ta n  el choque de  dos opuestas 
civilizaciones, la oriental y  la occidental: la organ iza
ción de los Estados  de E uropa  á últimos del siglo XII^ 
en  la forma que  con a lgunas  variaciones  se conserva; 
el descubrim ien to  del Nuevo M u n d o : el t r a ta d o  de 
W e s t f a l i a ; la Revolución francesa en  4 7 8 9 ;  h é  aquí  
los acontecimientos q u e  p u e d e n  se rv ir  p a ra  m a rca r  
el comienzo y conclusión de los períodos de la Cro
nología histórica posterior á la venida de Jesucristo .

A fin de d e s te r ra r  en  lo posible la ar idez  de la 
exposición cronológica, es m u y  co nven ien te  traza r  al 
frente  de  cada época un cu ad ro  ó resum en  h istórico , 
en  que se consignen á g rand es  rasgos los sucesos qu e  
más han  influido en  los progresos de  la civilización 
bajo todos sus a sp e c to s , así como las re lac iones d i 
ve rsas  q u e  ex isten  e n tre  los Estados ; idea que  hemos 
visto ya realizada en  algunos tra tad o s  de  Cronología 
publicados en  otros países.

No sería ménos conven ien te  ex p o n e r ,  bajo el t í 
tulo de N ociones geográficas  , a lg u n as  observaciones 
acerca de  la extensión de  terri torio  q u e  en  ei curso  de 
cada  uno d e  los períodos h a n  llegado á a d q u i r i r  los 
Estados ,  cuya vida h a d e  a p a re ce r  en los an a le s ,  de 
suerte  q u e  al e n t ra r  en la p a r te  cronológico-histórica 
se tenga ya una  idea ex ac ta  de la com prensión  geo
gráfica de cada nación en  los varios  años del período. 
G ran  ex trañeza  nos ha  causado s iem pre  v e r  descui
d ad a  la geografía en las obras de  Cronología, cuando 
estas  dos ciencias son los v e rdaderos  ojos de la His
toria , contentándose  los au tores  con exponer  en los 
respectivos años de cada período el acrecen tam ien to  
ó pé rd id a  de territorios, de un  modo harto  incom 
pleto p a ra  formar idea al p r im e r  golpe de  vista de 
las vicisitudes que  la división del m un do  ha  e x p e 
r im en tado  en  las d ive rsas  edades  de su existencia.

Tales son las nociones p re l im inares  q u e  debe 
abrazar,  en nuestro  concepto, cada uno de los períodos 
de u n a  Cronología histórica, p a r a  que  p u e d a  concep
tua rse  completa . La exposición de los sucesos no d e 
be  limitarse á la política y á la gue rra ,  como de o rd i
nario  se cree; ha de ab a rca r  adem ás  las ciencias , las 
a r t e s ,  la l i t e r a tu ra ,  el comercio, las expedic iones 
marít im as y t e r r e s t re s ,  el espír i tu  religioso de  los 
pueblos y sus tendencias filosóficas y  sociales. Si
guiendo este sistema la Cronología histórica h a b rá  
realizado cu m plidam ente  su delicada misión, la de 
t r aza r  los anales del nacimiento y  desarrollo físico, 
intelectual y social de la hu m an id ad .

Ba l t a s a r  p e ó n .

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña euriel,  corte de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas del 
rancho de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa , con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha oficina.

________  4662—2
El dia 47 del corriente mes, á la una y media de la 

tarde, se celebrará en la Administración general de la 
Real Casa y la del Real Sitio del Pardo doble subasta por 
pujas á la llana del arrendamiento por cuatro años de las 
casas de la Puerta de Hierro.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general de la Real Casa y dicha su
balterna del Real Sitio. — 3

Se sacan á pública subasta 30.000 arrobas de carbón 
que pueden fa bricarse en las matas robledales del Cerro 
de Matabueyes y Nava-el-Caz del Real Sifio de San Ilde
fonso, estando señalado el dia 22 del corriente , á las doce 
de su m añana, para el doble remate que debe celebrarse 
en la Administración general de la Real Casa y en la de 
aquel Real Sitio, en cuyos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta. —3
—    '   —

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á fines del presente mes de Setiembre la hermosa y ve
lera fragata española Tetuán, su Capitán D. Marcelino de 
Arrazola: admite carga á ílele y pasajeros.

Se despacha en Cádiz, plaza de Mina, núm. 6, por los 
Sres. Lacave y Echecopar, y en esta corte por D. Carlos 
Jiménez, calle de Atocha, núm. 34. 4717—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO, QUE HABIÉNDOSE
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com
pañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra ,  cerca de la 
villa de Toiosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscríbeme en esta misma villa.

Toiosa 10 de Setiembre de 4 862.=El sócio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—35

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANOII 
á Reus.—El Consejo de Administración tiene el honor de 
participar á los poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que el semestre de intereses de las mismas que ven
ce en ».° de Octubre próximo venidero será satisfecho, á 
partir desde dicho dia :

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cfé- 
dito en España , calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

En Reus , en las oficinas de la empresa.
En París ,  en casa de los Sres. hijos de Gudhou joven, 

banqueros de esta Compañía , rué  de Provence , núm. 50.
Madrid 13 de Setiembre de 1862.^=El Director geren

te , Gabriel Saenz de Buruaga. 4887— 1

El Consejo de Administración de esta Compañía ha 
acordado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 45 da 
los estatutos, que se proceda al pago del cupón de inte
reses délas acciones déla misma, correspondiente al se
mestre que vence en 4.° de Octubre próximo venidero, á 
partir desde dicho dia:

En Madrid, en la caja de laCompañ a general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En Reus, en las oficinas de la empresa.
En París en casa de los Sres. hijos de Guilhou , joven, 

banqueros de esta compañía, rué de Provence, núm. 50.
Madrid 4 3 de Setiembre de 4 862.=El Director-gerente, 

Gabriel Saenz de Buruaga. 4888— 4

SANTO DEL DIA.

San Nicomedes, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pas

cual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Setiembre 

de 4862.
l i . i .i ■ i i l j ... ■  --------------- --------- — —

Barómetro !Tempera- Tempera-reducidoá 0o tara en tura en gra- ulrtczm  ESTADO DEI HORAS, y miltma- grado» dos centí- dei7ienta, CIEL0.tros. Keaumur, grados.
6 m . . .  703,74 4 4#,6 44’ ,6 N. E . . . .  Nubes.
9 m , . 704,25 43°,8 47’ ,2 N. E . . . .  Cubierto.

42.........  702,50 18®,3 22®?9 N. E . . . .  Cási cub.®
3 t . „ .  700,84 49°v8 24®,7 S ............... ;Idem.
6 t , .  . 704,23 14®,8 48°,5 S. S. E. J lJe m .
9 n . . .  70!,56 12° 9 46®.4 S ............... 'Idem.]
Temperatura máxima del d i a . . . .  4 1 2850
Temperatura máxima al sol. . . .  27*,4 34® 2
Temperatura mínima del d i a . . . .  \\\%  | 44^0

Evaporación en las 24 horas. 5,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ...........  2,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. [ Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino,}

mwr->*■***** 1.1. I ,mm ....   "■"Ulli I.W1MH1I» .»  i.  ....   «■■«MgBSBMMHa,

LOCA- ¡irfíW s Tempera Dirección EíUíí Estad*
al uivei til’** ásl ¡i*. «vía..LIDADES. d«l mar. tltlo. U

M adrid . . .  759,8 17®,2 N.N.E. Cubierto ...  »
Barcelona. 759,7 20°,5 Norte. Cási cub.®. Tranquila.
P a lm a . . . .  760,6 21®,4 » Cubierto. . Idem.
Alicante.. 759,6 29°,6 Este...  Cási cub.® Peq.° oleaje
Lisb.aayer 763,0 24°,6 S. S. E. Aigs. nubes Bella.
Op.® ayer. 763,4 2 2o, 4 Este...  Despejado. ídem.
Bilbao... .  757,5 22®,1 S. E . . .  Id e m .Tranquila.
Santiago. 759,1 15°,4 S. O . . C ubier to . .  »
Id. ay e r . .  762,8 4 9°,1 N.N.E. Despejado »
S a la m .\ . .  757,8 22°,4 Norte. Algs. nubes »
Oviedo.. .  758,0 4 9®,6 Idem.. Nubes  »
Burees . .  762,5 47°,6 S u r . . .  ídem. . . . .  »
Albacete.. 759,8 1957 ídem,. Casi cub.0.. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,3 45°,7 Norte. Despejado. De leva.
Bayona...  » 13®,5 Este .. .  Brumoso. . Idem.
Brest  775,2 4 4o,6 ¡S. O.. .  Cubierto.. .  Bella.

Dia 44.
Marsella.. 761,4 16°,4 Este...  Despejado. »
Bayona...  » 15°,2 5. E . . .  Idem.. De leva.
Brest  7od,0 46°,4 S, O . .  Cubierto. ,JGruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 di 
Setiembre de 4 862 A las siete de la mañana.

ñarusas Títapflra-íro redn* iura en Director» ESTADOLOCALIDADES. «Mo A «* *r .do»,  di!y&li>>vei cenara tíkí». DEL CIELO.dfiJ mar.
D unquerque. • •  761,4. 15® 5 O.S.O. Lluvia.
P a r í s , . ,  . . . .  760,9. 43°,7. E. S. E. Nubes, niebla.
B a y o n a . » » E Muy nublado.
Lyon.. . • • • « «  e •• • 764,0. | 47®,0. S  Niebla.
Bruselas . . . .  » » » »
Y ien a . . . . . . . . . . .  764,2. 43°,7. N. O . . ¡Cubierto.
Turin , o. , . , . .  » » » »R om a.    762,5. 4558. N.........Despejado.
Florencia. , , .  . 762,4. 4 4°,0. O......... ¡Sereno.
San Petersburgo.,  762,4. 42°,6. S. O . .  iNublado.
C onstan tm opla . . .  » » » »
Stockolmo   758,7. M°,0. S Cubierto.
C o p e n h a g u e , , . . , .  761,3. 16°,5. O Idem.
G r e e n w ic h .  . 756,3. 42°,7. N. E . .  Lluvia.
Leipzig . . . . . . . . .  764,8 . 4 4®,8. S..........[Alg.4 nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los pan es  remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
3.553 fanegas de trigo.
4.465 arrobas de harina de id.
8.423 arrobas de carbón.

417 vacas, que componen 41.292 libras de peso.
871 carneros ,  que hacen 22,323 libras de peso.

fRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y FOR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos  libra.
Idem de ternera, de 86 á 88 rs,  a r roba ,  y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. arroba t y de 32 á 36 cuar

tos libra.
J a m ó n , de 410 á 4 4 6 rs.  a r ro ba ,  y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs.  a r rob a ,  y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judias ,  de 24 á 30 rs ,  a r roba ,  y  de 8 á 42 cuartos

libia,
Arroz, de 30 á 37 rs. a r roba ,  y de 40 á 4 4 cuartos 

libra
Lentejas de 46 á 20 rs.  arroba, y  de 8 á 10 cuartos  libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs arroba
Jabón , de 60 á 62 rs. a rroba ,  y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas , de 4 % á 5 rs. arroba, y de 2 á 2J4 cuartos libra.

9REGIOS B S  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 26 ^  rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  1.34 5 fanegas.
Quedan por vender. . 364.

Precio máximo  53.
Idem m ínim o................  45.
Idem m edio    50,4 6.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde*Corregi

dor,  Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre. — Interior,  48. — Diferida, 
43-75,

Amsterdam  9 de Setiembre.— Interior, 48 3/ 8.— Diferi
da, 44 4/4.

Francfort 9 de Setiembre. — I n te r io r , 48 1 /8 .— Diferi
da, 44 4/4.

ESPECTACULOS.
Teatro del Circo ( lírico-dram ático). — A las ocho y 

m edia de la  noche.— Sinfonía.— Galán de noche, zarzue 
la nueva en  dos actos.— Criados de confianza, zarzuela en 
u n  acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
n oche.— Los dos ciegos.— En las astas del toro — Buenas 
noches, Sr. Don Simón.

Circo de Príce. — A las o c h o  y m edia de la n o c h e . - "  
Debut de Mr., John W ilsox , artista  e c u e s t r e . — Véanse lo* 
program as para  los dem ás porm enores.


